
 

Página 1 de 1 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
AUTO  No. 1758 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Proceso: Ejecutivo Singular (Electrónico) 
Demandante: Coopasofin 
Demandado: Mercy Avirama Cuchimba 
Radicación No.76001-4003-001-2020-00037-00 
 
Regresa de secretaria el expediente conforme lo ordenado en auto inmediatamente anterior, por 
medio del cual se pagaron los depósitos hasta la concurrencia del valor liquidado por crédito y costas, 
y se conminó al actor a presentar la actualización de la liquidación del crédito en el término de 
ejecutoria de dicho auto, so pena de declarar la terminación por pago total. Guardando silencio frente 
al mismo. 
 
En consecuencia se DISPONE: 
 
1.- DECLÁRESE la terminación del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de MINIMA 
CUANTÍA por pago total de la obligación al tenor del art. 461 del CGP.  

2.- ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de la medida previa decretada y practicada en el presente 
asunto en contra de la parte demandada,  y déjense a disposición del proceso bajo radicado 008-
2014-00410-00 que cursa en el Juzgado 03 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali donde 
funge como demandante Cooperativa Visión Futuro y demandada Mercy Avirama Cuchimba, con 
ocasión del embargo de remanentes comunicado por  oficio  CYN/003/1684/2022 del 21/07/2022 
 
Las medidas cauteles son las  siguientes 
 

Medidas Cautelares Oficios 
 

 

247 del 29/01/2020, 
suscrito por el juzgado 01 
ejecución civil municipal 
 
 
248 del 29/01/2020, 
suscrito por el juzgado 01 
ejecución civil municipal  

Líbrese los oficios correspondientes y remítase por correo electrónico al tenor de lo establecido en 
la ley 2213 del 13/06/2022. Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de levantamiento 
a que haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior. Igualmente se 
previene a la Secretaría, que, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 
oficios relacionados, deberá librar el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, sin 
necesidad de auto que lo ordene. 

3.-  En firme el presente auto, déjense a disposición del proceso bajo radicado 008-2014-00410-00 
que cursa en el Juzgado 03 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali donde funge como 
demandante Cooperativa Visión Futuro y demandada Mercy Avirama Cuchimba, los depósitos que 
se relacionan a continuación por valor de $3.138.043 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002884054 9012936369 
COOPERATIVA 
MULTIACTIVA ASOCIADO 

IMPRESO 
ENTREGADO 06/02/2023 

NO 
APLICA $ 567.992,00 

469030002897956 9012936369 
COOPERATIVA 
MULTIACTIVA ASOCIADO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

08/03/2023 
NO 

APLICA 
$ 717.033,00 

469030002910061 9012936369 COOPERATIVA 
MULTIACTIVA ASOCIADO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

10/04/2023 NO 
APLICA 

$ 642.513,00 

469030002921242 9012936369 
COOPERATIVA 
MULTIACTIVA ASOCIADO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

09/05/2023 
NO 

APLICA 
$ 642.513,00 

469030002922590 9012936369 
COOPERATIVA 
MULTIACTIVA ASOCIADO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

12/05/2023 
NO 

APLICA 
$ 342.996,00 

469030002922591 9012936369 
COOPERATIVA 
MULTIACTIVA ASOCIADO 

IMPRESO 
ENTREGADO 12/05/2023 

NO 
APLICA $ 224.996,00 

4.- Verificado lo anterior, archívese el expediente, previa anotación en el programa siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARIA LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No.36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha 23/05/2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR  
Secretaria 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 1757 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: William Jaramillo Valderrama 
Demandado: Aníbal German González López 
Radicación No.76001-4003-002-2004-00819-00 
 

Se allega por el apoderado judicial de la parte actora, un escrito en el cual realiza la 
siguiente solicitud. 

 
 
Revisado el expediente, se observa que por auto No. 7346 del 25/10/2019 se decretó la 
terminación del proceso por Desistimiento Tácito, y en razón a ello, no hay lugar a la petición 
respecto a la liquidación del crédito a la fecha. Además, es cargar de las partes presentar 
una liquidación del crédito, conforme al Art 446 del C.G.P.  

 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
1.- NIÉGUESE la solicitud respecto a la liquidación del crédito, conforme a lo expuesto.  
 
2.- INFÓRMESELE al apoderado de la parte demandante, que, dentro del término de la 
ejecutoria del presente auto, podrá acceder al expediente físico y revisar a cabalidad el 
mismo. Una vez vencido el termino, deben tramitar CITA a través del correo electrónico 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 
 
3.- INFÓRMESELE al memorialista que una vez consultado el portal web del Banco Agrario 
se verifica que no obra depósito alguno en las cuentas del banco agrario ni en la cuenta del 
juzgado de origen, en la de este despacho, ni en la cuenta única de ejecución. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 1744 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Covinoc 
Demandado: José Alberto Giraldo Colorado 
Radicación No.76001-4003-002-2018-00564-00 
 
Se allega por parte del Juzgado 37 Civil Municipal de Cali – Comisiones, la devolución del 
despacho comisorio No. 007/1185/2022 del 03/06/2022, indicando lo siguiente: 

 

 
Por lo anterior, se DISPONE: 
 
AGRÉGUESE para que obre y conste la devolución del despacho comisorio No. 
007/1185/2022 del 03/06/2022 sin diligenciar.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto Tramite No. 1006 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Covinoc 
Demandado: José Alberto Giraldo Colorado 
Radicación No.76001-4003-002-2018-00564-00 
 
Se allega comunicación por parte de la entidad bancaria BANCO UNION, que en su 
contenido plasma: 
 

 
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
Queda en conocimiento de las partes la comunicación que antecede. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto Tramite No. 1014 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular (Electrónico) 
Demandante: PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF. 
Demandado: JORGE LUIS PRADA MANTILLA. 
Radicación No. 7600140030-002-2022-00624-00 
 
Se allegan comunicaciones por parte de la entidad bancaria, que en su contenido 
plasma: 
 

- Banco Pichincha 

 
 

En consecuencia, se DISPONE: 
 
QUEDA EN CONOCIMIENTO de las partes las comunicaciones allegadas por las entidades 
bancarias. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 1749 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular – Mínima Cuantía 
Demandante: PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF 
Demandado: JORGE LUIS PRADA MANTILLA 
Radicación: 76001-4003-002-2022-00624-00 
 
Regresa de secretaría el expediente, habiéndose vencido el traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandada, sin objeción de parte contraria. 
 
Revisada la misma, se advierte que la parte señala una suma superior de mora, a los 
arrojados por la formula financiera necesaria para convertir una tasa efectiva anual a una 
mensual N [(1+TE) ˄(1/N)-1] X12. 
 
Bajo dicho contexto y con soporte en la liquidación que se anexa, se modifica, 
resumiéndose la misma en la siguiente manera:   
 

 
 
En virtud de lo anterior, se RESUELVE 
 
MODIFÍQUESE la liquidación del crédito presentada por la parte demandada y téngase 
para todos los efectos legales aprobada la suma de VEINTISIETE MILLONES 
QUINIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS MCTE 
($27.511.434,00), como valor de la liquidación del crédito con fecha de corte al 31 de marzo 
de 2023. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

CONCEPTO  CAPITAL  
 INT. MORA DESDE EL 

24/07/2022 AL 31/03/2023 
 TOTAL 

 $                    22.309.824,00 22.309.824,00$                

 $                             5.201.610,00 5.201.610,00$                  

TOTAL  $                    22.309.824,00  $                             5.201.610,00  $               27.511.434,00 

PAGARÉ

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.google.com.co/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=3&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjGisv4kLbSAhUW_WMKHUBbDLgQFgggMAI&url=https%3A%2F%2Fes.answers.yahoo.com%2Fquestion%2Findex%3Fqid%3D20100624081653AAr9tgB&usg=AFQjCNEXPbp6JWVUyHo2TjOLTrHYdqUlNA&bvm=bv.148441817,d.eWE
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 1741 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Prendario 
Demandante: Credilatina S.A.S 
Demandado: Patricia Rivera Herrera 
RadicaciónNo.76001-4003-003-2018-00608-00 
 
Se allega por la apoderada de la parte demandante un escrito en el cual solicita el decomiso 
del vehículo de placas ZAP533 de propiedad del aquí demandado. 
 
Revisado el certificado de tradición, se verifica el registro de la medida de embargo 
comunicada por oficio No. 493-494/2018-00608-00 del 02/07/2020. 
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
1.- ORDENAR el DECOMISO del VEHÍCULO de placas ZAP533 propiedad de la 
demandada PATRICIA RIVERA HERRERA C.C. 31.918.196, el cual tiene las siguientes 
características: clase MICROBUS marca HYUNDAI STAREX PICKUP color BLANCO 
modelo 2007 motor D4BH6309735 servicio PUBLICO. 
 
2.- LÍBRESE por parte de la secretaria la comunicación a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO 
Y TRANSPORTE A NIVEL NACIONAL, a fin de que decomisen el vehículo ya citado y lo 
pongan a disposición de este despacho. Una vez decomisado el vehículo, sírvase informar 
en poder de quien se encontraba. 
 
Hágasele saber a las autoridades pertinentes que una vez inmovilizado y decomisado el 
vehículo referido, será dejado en los parqueaderos autorizados 
 
Remítase dicho oficio por correo electrónico al tenor del Art. 11 de la Ley 2213 del 2022 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 

Firmado Por:

Maria Lucero Valverde Caceres

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 1751 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular – Menor Cuantía 
Demandante: Banco de Bogotá S.A. 
Demandado: Oscar Eduardo Anacona Avendaño 
Radicación: 76001-4003-003-2022-00251-00 
 
En virtud de la SUBROGACIÓN parcial que realizó la entidad BANCO DE BOGOTA S.A. a 
favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS por la suma de $21.097.296,00, respecto 
de las obligaciones contenidas en el pagaré No. 94525360 y como quiera que esta es 
conforme a lo establecido en el Art. 1668 Código Civil, se aceptará. 
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 

1.- ACEPTAR LA SUBROGACIÓN PARCIAL legal que realizó BANCO DE BOGOTA S.A.  
a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS por la suma de $21.097.296,00 m/cte, de 
la obligación contenida en el pagaré No. 94525360, en los términos del Art. 1668 del Código 
Civil. 
 
2.- TÉNGASE como SUBROGATARIO PARCIAL de la obligación aquí demandada a la 
entidad FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A por la suma de $21.097.296,00 m/cte, 
respecto de la obligación contenida en el pagaré No. 94525360, adeudados por la parte 
demandada. 
 
3.- TÉNGASE en cuenta, en el momento procesal oportuno, el pago parcial realizado el día 
16 de diciembre de 2022 por la suma de $21.097.296,00 m/cte, efectuado por la entidad 
FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A, respecto de la obligación contenida en el pagaré 
No. 94525360. 
 
4.- RECONOCER personería jurídica al abogado JOSE FERNANDO MORENO LORA 
identificada con cedula de ciudadanía No. 16.450.290 y TP No. 51.474 del CSJ, para 
representar a la entidad demandante – subrogataria, al interior del presente proceso 
ejecutivo.  
 
5.- NOTIFÍQUESE el presente proveído al extremo pasivo, mediante inclusión en estado, 
ello en virtud a estar notificado el auto de mandamiento de pago proferido dentro de la 
presente acción judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 0000 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Hipotecario 
Demandante: Banco AV Villas 
Demandado: Rogeiro García Guerrero 
Radicación No. 76001-4003-004-2010-01105-00 
 
Se allega por el apoderado judicial de la parte actora, un escrito en el cual solicita se le 
envié el Despacho Comisorio ordenado por auto No. 240 del 27/01/2012. 
 
Revisado el expediente se verifica que mediante auto No. 0145 del 03/02/2020 se ordenó 
por parte del Juzgado de Origen el secuestro pretendido. No obstante, teniendo en cuenta 
que la diligencia de secuestro en su oportunidad fue comisionada a la Alcaldía de Santiago 
de Cali y como quiera que mediante el artículo 26 parágrafo único del Acuerdo No. 
PCSJA20-11650 de 2020 se creó y se facultó Jueces civiles municipales de Cali para 
despachos comisorios, se dejara sin efecto dicho auto, procediéndose comisionando a la 
autoridad competente.  
 
DISPONE: 
 
1.- Déjese sin efecto el auto No. 240 del 27/01/2012, por lo expuesto en procedencia.  
 
2.- ORDENAR EL SECUESTRO del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 370-683596 de propiedad del demandado Rogeiro García Guerrero identificado con 
cedula de ciudadanía No. 94.298.137. 
 
3.- COMISIÓNESE a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE CALI PARA 
DESPACHOS COMISORIOS – REPARTO - , sin la facultad para subcomisionar, para llevar 
a cabo la diligencia respectiva.  
 
En virtud a lo dispuesto en el Inciso segundo del Art. 39 del C.G.P., por secretaria 
comuníquesele al Juez comisionado la presente comisión y concédasele acceso a la 
totalidad del expediente, digital y/o en su defecto remítase copia de los anexos 
correspondientes. Para el cumplimiento de la presente comisión tendrá la facultad de 
Nombrar secuestre solo y únicamente de la lista de auxiliares de la justicia, y reemplazarlo 
por otro por su no comparecencia, Fijar Honorarios al auxiliar de la Justicia, atendiendo las 
facultades expresas reglada en el art. 40 del C.G.P. 
  

Remítase inmediatamente al correo electrónico de la parte interesada quien tendrá a su 

cargo la gestión tendiente al cumplimiento de la diligencia de secuestro encomendada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto Tramite No. 1019 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular –Mínima Cuantía 
Demandante: Cooperativa Coop-Asocc 
Demandado: Oscar Valdivieso Ortiz 
Radicación No.76001-4003-004-2018-00208-00 
 
Se allega oficio No. 189 del 16/03/2023 por el Juzgado 2° Civil Municipal de Buenaventura, 
que en su contenido plasma: 
 

 
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
QUEDA EN CONOCIMIENTO de las partes la comunicación que antecede. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto Tramite No. 995 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Sociedad Privada de Alquiler – Afianzadora Nacional S.A – AFIANSA 
(subrogatorio) 
Demandado: Miguel Ángel Zapata Arias 
Radicación No.76001-4003-005-2012-00736-00 
 
Se allega comunicación por parte de la Cámara de Comercio de Santiago de Cali, que en 
su contenido plasma: 
 

 
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
Queda en conocimiento de las partes la comunicación que antecede. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 

Firmado Por:

Maria Lucero Valverde Caceres

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Septimo De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto Tramite No. 996 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Sociedad Privada de Alquiler – Afianzadora Nacional S.A – AFIANSA 
(subrogatorio) 
Demandado: Miguel Ángel Zapata Arias 
Radicación No.76001-4003-005-2012-00736-00 
 
Se allega comunicación por parte de las entidades bancarias, que en su contenido 
plasma: 
 

- Banco de Occidente. 
 

 
 

- Banco BBVA 
 

 
 

- Banco Colpatria 

 
 

- Bancolombia 
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- Banco Davivienda 

 

 
 

En consecuencia, se DISPONE: 
 
Queda en conocimiento de las partes la comunicación que antecede. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 1736 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Fenalco 
Demandado: Néstor Andrés Ramírez 
Radicación No.76001-4003-005-2017-00774-00 
 
Se allega por parte del Juzgado 37 Civil Municipal de Cali – Comisiones, la devolución del 
despacho comisorio No. CYN/007/1219/2022 del 09/06/2022, indicando lo siguiente: 

 
Por lo anterior, se DISPONE: 
 
AGRÉGUESE para que obre y conste la devolución del despacho comisorio No. 
CYN/007/1219/2022 del 09/06/2022 sin diligenciar.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 1730 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular – Mínima Cuantía 
Demandante: Coop-Asocc 
Demandado: Ana María Ramos Ramírez y José Eberto Cortes Rincón 
Radicación No.76001-4003-005-2018-00227-00 
 
Solicita el apoderado judicial de la parte actora, el embargo de los dineros que puedan tener 
en entidades bancarias los demandados Ana María Ramos Ramírez y José Eberto Cortes 
Rincón, como el embargo del 50% de la pensión que devenga el señor José Eberto Cortes 
Rincón.  
 
Revisado el expediente, se observa que por auto No.971 del 23/04/2018 ya se decretaron 
dichas medidas cautelares.  
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
1.- NIEGUESE la medida cautelar, conforme lo expuesto. 
 
2.- ATEMPÉRESE a la memorialista a las actuaciones surtidas al interior del presente 
proceso ejecutivo a fin de evitar actuaciones injustificadas.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto Tramite No. 994 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular – Mínima Cuantía 
Demandante: Coop-Asocc 
Demandado: Ana María Ramos Ramírez y José Eberto Cortes Rincón 
Radicación No.76001-4003-005-2018-00227-00 
 
Solicita el apoderado judicial de la parte actora, la reproducción de los oficios No. 1630 y 
No. 1631 dirigidos a las entidades bancarias y al pagador Colpensiones. 
 
Revisado el expediente, se observa respuesta emitida por el pagador de Colpensiones en 
la cual indica que no se evidencia embargo vigente de la parte demandante. 
 
Por otro lado, no se vislumbra respuesta alguna por parte de las entidades bancarias, 
respecto a la medida de embargo comunicada por oficio No. 1630. 
  
En consecuencia, se DISPONE: 
 
Líbrese por secretaria, nuevamente los oficio No. 1630 y No. 1631 del 23/04/2018 ordenado 
por auto No. 971 del 23/04/2018, adjuntando digitalizados el auto y el oficio aludido 
anteriormente, indicándole el número de cuenta perteneciente a la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Cali, y advirtiéndole que de no dar cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 593 Numeral 9° del CGP, se procederá de conformidad con 
los lineamientos del artículo 44 Ibidem, aplicando las sanciones correspondientes. 
 
Remítase dicho oficio por correo electrónico al tenor del Art. 11 de la Ley 2213 del 2022. 
  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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Juez Municipal
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
AUTO No. 1759 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Proceso: Ejecutivo Singular - Mínima Cuantía (Electrónico)  
Demandante: Banco Av Villas S.A  
Demandado: Luz Marina Grisales García  
Radicación No. 7600140030-05-2021-00270-00 
 
Solicita la demandada el pago de los depósitos con ocasión de la terminación por pago. 
 
De igual manera solicita  y los oficios de levantamiento de la orden de embargo del vehículo 
de su propiedad. 
 
Consultado el portal web del Banco Agrario se verifica que efectivamente se registran otros 
depósitos pendientes de pago, pero reposan en la cuenta del juzgado de origen, lo que 
impide por ahora su pago. 
 
Revisado el expediente se verifica que  ya se libraron los oficios de levantamiento de las 
medidas cautelares, incluyendo la solicitada. 
 
En consecuencia  se  DISPONE:    
 
1.- Niéguese el pago de títulos deprecado por pasiva, conforme lo expuesto. 
 
2.- Ofíciese cuantas veces sea necesario al juzgado de origen, para que se sirva trasferir a 
la cuenta única de ejecución los depósitos a cargo de este proceso. Comuníquese el 
número de cuenta y la identificación completa de las partes.   
 
3.- Por secretaria líbrese nuevamente los oficios de levantamiento de las medidas 
cautelares  y remítase también al correo de la demandada.   
 
4.- Verificada la trasferencia, regrese el expediente a despacho para lo de su cargo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
 
MARIA LUCERO VALVERDE CACERES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No.36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha 23/05/2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR  
Secretaria 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 1748 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular –Menor Cuantía 
Demandante: BEATRIZ BEDON POSADA 
Demandado: JULIAN ANDRES MILLAN GONZALEZ 
Radicación No. 76001-4003-006-2017-00288-00 
 
Se allega oficio No. CYN/009/0314/2023 del 01/03/2023 por el Juzgado 9° Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencia de Cali un correo electrónico a través del cual informan que al 
interior del proceso radicado 760014003016-2017-00120-00, se decretó el embargo de los 
remanentes que llegaren a quedar como producto de los ya embargados dentro del 
presente proceso ejecutivo a nombre del demandado ANDRES MILLAN GONZALEZ C.C. 
94.275.909 
 
Revisadas las foliaturas se verifica que no existe otra solicitud en ese mismo sentido, razón 
para acceder al pedimento solicitado al tenor del Art. 466 del CGP. 
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 

ACEPTESE la solicitud de embargo de remanentes decretada en el proceso bajo radicado 
760014003016-2017-00120-00 que cursa en el Juzgado 9° Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencia de Cali donde funge como demandante JOSE ALEXANDER VELASCO PEÑA 
C.C. 13.484.914  y demandado ANDRES MILLAN GONZALEZ C.C. 94.275.909, conforme 
lo expuesto.  
 
Por secretaria, líbrese y remítase el oficio respectivo conforme lo dispone la ley 2213 del 
13/06/2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto Tramite No. 1013 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular (Electrónico) 
Demandante: Cresi S.A.S 
Demandado: Marco Antonio duarte Azcarate 
Radicación No.76001-4003-006-2021-00085-00 
 
Se allega por el apoderado judicial de la parte demandante, un escrito en el cual solicita 
que se oficie a la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA – 
COMFENALCO VALLE DE LA GENTE, a fin de que informe en que empresa se encuentra 
vinculado el demandado MARCO ANTONIO DUARTE AZCARATE 
 
Si bien en el núm. 4 del Art 43 del CGP se establece que esta facultad judicial se ejecuta 
cuando al interesado no le fue suministrada dicha información y no obra constancia de ello, 
se accederá al pedimento solicitado, como quiera que la EPS en su condición de entidades 
prestadoras de servicios en forma reiterada han negado la información pretendida por los 
mandantes, por considerarla reservada. 
 
En consecuencia, con miras a lograr el objetivo principal del proceso ejecutivo que aquí se 
adelanta, se RESUELVE: 
 
OFÍCIESE a la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA – 
COMFENALCO VALLE DE LA GENTE, a fin de que se sirva informar a este juzgado y por 
cuenta del presente proceso ejecutivo el nombre de la persona natural o jurídica con su 
respectivo número de identificación que como empleador está realizando los aportes a la 
salud del demandado MARCO ANTONIO DUARTE AZCARATE identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16.683.506 
 
Líbrense por secretaria el oficio correspondiente advirtiéndole que, de no dar cumplimiento 
a lo ordenado, se procederá de conformidad con los lineamientos del artículo 44 Ibídem, 
aplicando las sanciones correspondientes. 
 
Remítase dicho oficio por correo electrónico al tenor de lo establecido en la ley 2213 del 
13/06/2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto Tramite No. 1009 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Cooperativa Cooperar 
Demandado: Blanca Arias de Palacios  
Radicación No.76001-4003-007-2002-00085-00 
 
Se allega oficio No. 194 del 21/04/2023 por el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Buenaventura, que en su contenido plasma:  

 

 
 
Revisado el expediente, se observa que el mismo también se encuentra terminado por 
pago total de la obligación, mediante auto No. 5018 del 21/06/2018. 
 
Por lo expuesto, se procederá al levantamiento de las medidas dejadas a disposición por 
el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Buenaventura.  
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
ORDÉNESE el levantamiento de la medida cautelar dejada a nuestra disposición por el 
Juzgado 4° Civil Municipal de Buenaventura, por oficio No. 192 dirigido al Consorcio 
FOPEP, en consecuencia, déjese sin efecto el mismo, toda vez que el presente proceso 
se encuentra terminado por pago total de la obligación, mediante auto No. 5018 del 
21/06/2018. 
 
Líbrese el oficio correspondiente y remítase por correo electrónico al tenor de lo establecido 
en la ley 2213 del 13/06/2022. Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 
levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro 
anterior. Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 
inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, deberá librar el oficio de 
levantamiento de medidas como corresponda, sin necesidad de auto que lo ordene.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
AUTO  No. 1760  

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés  (2023) 
 
Proceso: Ejecutivo Singular – Mínima Cuantía (Electrónico) 
Demandante: Víctor Chantre Ante 
Demandado: Elizabeth muñoz Valderrama, Edinson Arnulfo moran garzón y luisa Camila moran garzón 
Radicación No.76001-4003-007-2020-00364-00 
 
 
Solicita el demandante se declare la terminación del proceso por pago total de la obligación 
demandada. 
 
Petición a la que se accede al concurrir los requisitos del art. 461 del cgp. 
 
En consecuencia se DISPONE: 
 
1.- DECLÁRESE la terminación del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de MINIMA 
CUANTÍA por pago total de la obligación al tenor del art. 461 del CGP.  

2.- ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de la medida previa decretada y practicada en el presente 
asunto en contra de la parte demandada, al advertirse que no obra embargo de remanentes ni de 
crédito alguno.  Verifíquese por secretaria petición de igual sentido en el término de ejecutoria de 
este auto. 

Las medidas cauteles son las  siguientes  

Medidas Cautelares Oficios 
 
Embargo y retención de los dineros que posean los demandados ELIZABETH MUÑOZ VALDERRAMA 
identificada con C.C. 38.602.120, EDINSON ARNULFO MORAN GARZÓN identificado con C.C. 
76.316.737 y LUISA CAMILA MORAN GARZÓN identificada con C.C. 1.144.211.266, en los bancos: 
AGRARIO, AV VILLAS, BBVA, CAJA SOCIAL BCSC, CITIBANK COLOMBIA, COLPATRIA, 
BANCOOMEVA, DAVIVIENDA, DE BOGOTÁ, BANCOLOMBIA, HELM, FALABELLA, FINANDINA, 
PICHINCHA, SERFINANZA, GNB SUDAMERIS, ITAÚ CORPBANCA, DE OCCIDENTE, POPULAR. 
 
Embargo y posterior secuestro de los derechos que posea el demandado EDINSON ARNULFO 
MORAN GARZÓN identificado con C.C. 76.316.737, sobre los inmuebles identificados con matrículas 
inmobiliarias No. 370-712621 y 370-712571, inscritos en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali. 
 
ESTOS INMUEBLES ESTAN SECUESTRADO: SECUESTRE: PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO 
 

 23/10/2020 
suscrito por el 
juzgado 7 civil 
municipal de la 
ciudad.  
 
 
 
 
 
 
23/10/2020 
suscrito por el 
juzgado 7 civil 
municipal de la 
ciudad. 

 

Líbrese los oficios correspondientes y remítase por correo electrónico al tenor de lo establecido en 
la ley 2213 del 13/06/2022. Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de levantamiento 
a que haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior. Igualmente se 
previene a la Secretaría, que, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 
oficios relacionados, deberá librar el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, sin 
necesidad de auto que lo ordene. 

3.-  En firme el presente auto, archívese el proceso previa anotación en el programa siglo XXI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARIA LUCERO VALVERDE CACERES 

 

 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No.36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha 23/05/2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR  
Secretaria 
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
AUTO  No. 1761 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés  (2023) 
 
 
Proceso: Ejecutivo Singular (Electrónico)  
Demandante: Financiera Juriscoop S.A Compañía de Financiamiento  
Demandado: Mendoza Barragon Rodríguez  
Radicación No. 7600140030-07-2021-00682-00 
 
 
Regresa de secretaria el expediente conforme lo ordenado en auto inmediatamente 
anterior, por medio del cual se pagaron los depósitos hasta la concurrencia del valor 
liquidado por crédito y costas, y se conminó al actor a presentar la actualización de la 
liquidación del crédito en le término de ejecutoria de dicho auto, so pena de declarar la 
terminación por pago total. Guardando silencio frente al mismo. 
 
En consecuencia se DISPONE: 
 
1.- DECLÁRESE la terminación del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de MINIMA 
CUANTÍA por pago total de la obligación al tenor del art. 461 del CGP.  

2.- ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de la medida previa decretada y practicada en el presente 
asunto en contra de la parte demandada, al advertirse que no obra embargo de remanentes ni de 
crédito alguno.  Verifíquese por secretaria petición de igual sentido en el término de ejecutoria de 
este auto. 

Las medidas cauteles son las  siguientes  

Medidas Cautelares Oficios 
 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea el demandado MENDOZA 
BARRAGÁN RODRÍGUEZ identificado con C.C. 1.144.181.241, en los bancos: DAVIVIENDA, 
BANCOLOMBIA, DE OCCIDENTE, DE BOGOTÁ, AV VILLAS, PICHINCHA, ITAÚ, COLPATRIA, 
BBVA, POPULAR, CAJA SOCIAL. 

CYN/007/1992/2022 
del 01/11/2022, 
suscrito por la 
oficina de ejecución 
civil municipal  

 

Líbrese los oficios correspondientes y remítase por correo electrónico al tenor de lo establecido en 
la ley 2213 del 13/06/2022. Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de levantamiento 
a que haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior. Igualmente se 
previene a la Secretaría, que, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 
oficios relacionados, deberá librar el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, sin 
necesidad de auto que lo ordene. 

3.-  En firme el presente auto, regrese el expediente a despacho para ordenar el pago de títulos 
restante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
 
MARIA LUCERO VALVERDE CACERES
  

 
 

 

 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No.36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha 23/05/2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR  
Secretaria 



 

CALLE 8 No. 1-16 oficina 203 EDIFICIO ENTRECEIBAS 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 1743 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Scotiabank Colpatria S.A 
Demandado: Julián Rosa Osorio Garcés 
Radicación No. 760014003-008-2020-00137-00 
 
Se allega por el apoderado judicial de la parte actora un escrito que en su contenido plasma: 

 
 
Atendiendo las aclaraciones anotadas,  las cuales no están contenidas en los hechos de la demanda 
Se aceptan. 
  
En mérito de lo expuesto, se RESUELVE 
 
1.- ACÉPTESE LA CESIÓN DEL CRÉDITO que hace el señor Cesar Augusto Pardo Rodríguez en 
su condición de apoderado especial de la entidad demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A a 
favor de la entidad PATRIMONIO AUTONOMO FC – ADAMANTINE NPL, sobre la obligación que 
se ejecuta dentro del presente proceso, de conformidad a lo reglado en el artículo 1964 del código 
civil. 
 
2.- TÉNGASE a PATRIMONIO AUTONOMO FC – ADAMANTINE NPL, como nuevo demandante 
dentro del presente proceso ejecutivo singular (Art. 68 del CGP). 
 
3.- NOTIFÍQUESE el presente proveído al extremo pasivo, mediante inclusión en estado, ello en 
virtud a estar notificado del auto de mandamiento de pago proferido dentro de la presente acción 
judicial. 
 
4.- TÉNGASE ratificado el poder inicialmente otorgado al abogado HUMBERTO VASQUEZ 
ARANZAZU, para continuar representando a la parte actora – cesionaria, al interior del presente 
proceso ejecutivo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
AUTO  No. 1762 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés  (2023) 
 
 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Cooperativa Multiactiva De Servicios Integrales y Tecnológicos  
Demandado: Henry Salazar Castaño 
Radicación: 76001-4003-008-2020-00314-00 
 
 
Regresa de secretaria el expediente, luego de haberse ejecutoriado el auto que modificó la 
liquidación del crédito, conforme lo ordenado en dicho auto a efecto de ordenar el pago de 
títulos. 
 
Revisado el expediente se verifica que obra liquidación del crédito por valor de $16.725.707, 
y liquidación de costas por valor de $350.000 para un total de $17.075.707. 
 
En consecuencia se DISPONE:  
 
Páguese a la entidad demandante a través de su apoderada judicial con facultad de recibir 
abogada  MARGARITA MARIA SALCEDO ARIZA C.C. No. 31.644.154 
 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002903777 9002451116 
COOPTECPOL 
COOPERATIVA 

IMPRESO ENTREGADO 22/03/2023 
NO 

APLICA 
$ 334.080,00 

469030002914954 9002451116 
COOPTECPOL 
COOPERATIVA 

IMPRESO ENTREGADO 24/04/2023 
NO 

APLICA 
$ 334.080,00 

         Total Valor $668.160,00  

  
 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
 
MARIA LUCERO VALVERDE CACERES
  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No.36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha 23/05/2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR  
Secretaria 



 

CALLE 8 No. 1-16 oficina 203 EDIFICIO ENTRECEIBAS 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 1748 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Coopmicrocredito cesionario BAYPORT COLOMBIA S.A 
Demandado: Fernando Emilio Carrasco Lievano 
Radicación No.76001-4003-009-2015-00375-00 
 
Regresa de secretaría el expediente, habiéndose vencido el traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandada, sin objeción de parte contraria. 
 
Revisada la misma, se advierte que la parte no imputa los abono realizados por pagos 
depósitos judiciales, efectuados el 26/02/2018 por el valor de $559.587,00; el 29/01/2020 
por el valor de $601.004,00; y el 24/02/2023 por el valor de $2.765.891,00. 
 

 

 

 

 

 

 
 
Bajo dicho contexto y con soporte en la liquidación que se anexa, se modifica, 
resumiéndose la misma en la siguiente manera:   
 

 
 
En virtud de lo anterior, se RESUELVE 
 

 CAPITAL 
 INT. MORA DESDE EL 

01/05/2015 AL 28/02/2023 

 ABONOS - DEPOSITOS 

JUDICIALES 
 TOTAL 

 $                      44.036.584,00 44.036.584,00$                     

 $                     91.484.976,00  $                     41.443.514,00 50.041.462,00$                     

 $                      44.036.584,00  $                     91.484.976,00  $                     41.443.514,00  $                    94.078.046,00 



 
 

Página 2 de 2 
 

MODIFÍQUESE la liquidación del crédito presentada por la parte demandada y téngase 
para todos los efectos legales aprobada la suma de NOVENTA Y CUATRO MILLONES  
SETENTA Y OCHO MIL CUARENTA Y SEIS  PESOS MCTE ($94.078.046), como valor de 
la liquidación del crédito con fecha de corte al 28/02/2023. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 1747 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Coopmicrocredito cesionario BAYPORT COLOMBIA S.A 
Demandado: Fernando Emilio Carrasco Lievano 
Radicación No.76001-4003-009-2015-00375-00 
 
Se allega por el apoderado de la parte actora memorial en el cual solicita se ordene el pago 
de los títulos judiciales que se encuentran a cargo del presente proceso. 
 
Consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia se verifica que existen depósitos 
judiciales a cargo del presente proceso ejecutivo que se encuentran pendientes de pago. 
 
Revisado el proceso se verifica que obra liquidación del crédito por valor de $68.665.877,67 
y liquidación de costas $1.035.081 para un total de $69.700.958,67 y se han pagado 
$42.958.218, razón para pagar en los términos del Art. 447 del CGP. 
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
1.- PÁGUESE en favor de la parte demandante BAYPORT COLOMBIA S.A a través de su 
apoderado judicial con facultad de recibir abogado ÁLVARO JIMÉNEZ FERNÁNDEZ CC # 
94.312.479 los depósitos que se relacionan a continuación por valor de $757.352,00 
 

 
 
2.- INFORMAR A LA USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para el pago de títulos. 
apofeejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co    
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

Documento 

Demandante
Estado

9002809879
IM PRESO 
ENTREGADO

469030002914457 COOM PM ICREDITO COOM PM ICREDITO 24/04/2023 NO APLICA $ 757.352,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 

Firmado Por:

Maria Lucero Valverde Caceres

Juez Municipal
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
AUTO  No. 1763 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés  (2023) 
 
 
Proceso: Ejecutivo Hipotecario (Electrónico) 
Demandante: Scotiabank Colpatria S.A 
Demandado: Rafael Andrés Ospina Domínguez 
Radicación No. 7600140030-09-2021-00809-00 
 
 
Solicita el apoderado judicial de la parte demandante la terminación del proceso por pago 
de las cuotas en mora hasta abril 2023,  del pagare No. 404000002017 y en razón a ello 
han decidido restituir el plazo al tenor del art. 69 de la ley 45/90  
 
 
Petición a la que se accede al verificarse que no obra registro de embargo de remanentes. 
 
En consecuencia se DISPONE:  
 
1.- DECLÁRESE la terminación del presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO de MINIMA 
CUANTÍA por pago de las CUOTAS EN MORA HASTA ABRIL/2023. 

2.- ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de la medida previa decretada y practicada en el presente 
asunto en contra de la parte demandada, al advertirse que no obra embargo de remanentes ni de 
crédito alguno.  Verifíquese por secretaria petición de igual sentido en el término de ejecutoria de 
este auto. 

Las medidas cauteles son las  siguientes  

Medidas Cautelares Oficios 
 
Embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía real identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 370-427751 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali, de propiedad del demandado RAFAEL ANDRÉS 
OSPINA DOMÍNGUEZ C.C. 94.477.876. 
 

 
2376 del 2021, suscrito 
por el juzgado 9 Civil 
Municipal de la ciudad. 

 

Líbrese los oficios correspondientes y remítase por correo electrónico al tenor de lo establecido en 
la ley 2213 del 13/06/2022. Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de levantamiento 
a que haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior. Igualmente se 
previene a la Secretaría, que, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 
oficios relacionados, deberá librar el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, sin 
necesidad de auto que lo ordene. 

3.-  Téngase por desglosado el título valor y la garantía hipotecaria que lo ampara, advirtiendo que 
estos reposan en custodia de la entidad demandante por haberse presentado la demanda de 
manera virtual.  Líbrese los oficios y hágase entrega al apoderado judicial de la parte demandante  

4.- En firme el presente auto, archívese el proceso previa anotación en el programa siglo XXI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
 
MARIA LUCERO VALVERDE CACERES
  

 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No.36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha 23/05/2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR  
Secretaria 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto Tramite No. 993 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Alianza de Servicios Multiactivos Cooperativos Asercoopi 
Demandado: Nidia Carmona Toledo 
Radicación: 76001-4003-010-2018-00669-00 
 
Se allega comunicación por parte de la Administradora Colombiana de Pensiones – 
Colpensiones –, que en su contenido plasma: 
 

 
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
Queda en conocimiento de las partes la respuesta del pagador. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto Tramite No. 1018 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 
Demandante: Bancolombia S.A 
Demandado: Diana María Piedrahita Urrea 
Radicación No. 7600140030-10-2019-00112-00 
 
Se allega por parte la Secretaria de Seguridad y Justicia – Alcaldía de Santiago de Cali, la 
devolución del Despacho Comisorio No. 0044 del 18/06/2019 que debidamente 
diligenciado.  
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
1.- GLÓSESE a los autos para que obre dentro del proceso, sea de conocimiento de las 
partes, para los fines del artículo 40 del CGP, la devolución del Despacho Comisorio No. 
0044 del 18/06/2019. 
 
2.- CONMINAR a las partes para que presenten el avaluó del bien inmueble identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 370-161692 al tenor del artículo 444 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto Tramite No. 1004 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular – Menor Cuantía 
Demandante: Finandina 
Demandado: Roberto Gómez Cruz 
Radicación: 76001-4003-011-2009-00520-00 
 
Se allega oficio No. UL. 23-02511 por parte de la Secretaria de Movilidad de Cali, que en 
su contenido plasma: 
 

 
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
1.- Queda en conocimiento de las partes la comunicación que antecede. 
 
2.- Conminase al actor a aportar el certificado de tradición del vehículo objeto de embargo 
efecto de establecer las limitaciones que tiene el mismo 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 1738 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Coomeva Cooperativa Financiera 
Demandado: Mauro Alejandro Dajome Salazar 
Radicación No. 760014003-011-2018-00109-00 
 
De la revisión del expediente digital, se verifica en el archivo No. 36, se encuentra glosado 
memorial mediante el cual solicita medida de embargo sobre los bienes del demandado 
MAURO ALEJANDRO DAJOME SALAZAR, en el presente proceso. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que excede del salario mínimo 
legal vigente, honorario, bonificaciones, comisiones o cualquier otro concepto que devengue 
el demandado MAURO ALEJANDRO DAJOME SALAZAR identificado con C.C. 87.941.441, 
en el HOSPITAL SAN ANDRES E.S.E. DE TUMACO. 
 
Limítese la presente medida cautelar a la suma de OCHENTA MILLONES DE PESOS MCTE 
($80.000.000) de conformidad con el Art. 593 Numeral 10 del C.G.P.- 
 
Líbrese por parte de la secretaria el oficio correspondiente y remítase conforme lo dispone 
la ley 2213 del 13/06/2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto Tramite No. 1001 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Coomeva Cooperativa Financiera 
Demandado: Mauro Alejandro Dajome Salazar 
Radicación No. 760014003-011-2018-00109-00 
 

Solicita la apoderada judicial de la parte actora se le remita el oficio de decomiso del 
vehículo de placas UBU-704. 

 

Revisado el expediente, no se observa constancia que el oficio No. CYN/007/406/2023 del 
23/02/2023 se le haya enviado al apoderado de la parte actora. 

 
En consecuencia, se DISPONE:  
 
Por secretaria, remítase copia del oficio No. CYN/007/406/2023 del 23/02/2023 al 
apoderado judicial de la parte actora, al correo electrónico 
juansinisterra@mysabogados.com.co.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
AUTO No. 1764 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Demandante: Bancolombia S.A.  
Demandado: Fabiola Agudelo De Ramírez  
Radicación No.76001-4003-011-2020-00376-00  
 
Solicita la apoderada judicial de la parte demandante sabana de títulos a cargo de este 
proceso. Y el envío del Link del Expediente  
 
Consultado el portal web del Banco Agrario se verifica que no obra depósito alguno 
pendiente de pago en las cuentas del banco agrario ni en la cuenta del juzgado de origen, 
en la de este despacho, ni en la cuenta única de ejecución.  
 
En consecuencia, se DISPONE:  
 
1.- NIÉGUESE el pago de depósitos deprecado por activa, conforme lo expuesto. 
 
2.- Esta es la segunda petición en igual sentido que se resuelve. Conminase al actor a evitar 
peticiones que solo generan congestión y asuma las cargas que le corresponden.  
 
3.- Se informa a la memorialista que cuantas veces lo requiera, podrá pedir el link del 

expediente sin necesidad de auto que lo ordene, directamente al correo electrónico 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. De igual manera podrá dirigirse a la 
secretaria a revisar el expediente físico, o pedir cita para el efecto.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
 
MARIA LUCERO VALVERDE CACERES
  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No.36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha 23/05/2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR  
Secretaria 
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
AUTO  No. 1765 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés  (2023) 
 
 
Proceso: Ejecutivo Singular – Menor Cuantía (Electrónico) 
Demandante: Bancolombia S.A 
Demandado: Gustavo Adolfo Pombo Buendía 
Radicación No.76001-4003-011-2020-00595-00 
 
 
Solicita la apoderada judicial de la parte demandante se ordene el pago de los títulos 
judiciales que se encuentren a cargo de este proceso. 
 
Sin embargo, consultado el portal web del banco agrario se verifica que no existen depósitos 
judiciales consignados a cargo de este proceso, ni  en la cuenta del juzgado de origen, ni 
la cuenta de esta sede judicial,  ni en la cuenta única de la oficina de ejecución civil municipal 
de Cali. 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
1.- Niéguese la solicitud de pago de depósitos judiciales deprecada por activa, conforme lo 
expuesto. 
 
2.- Conminase al actor a asumir las cargas que le corresponden y se le advierte que esta 
es la segunda petición en igual sentido sin que haya variado las condiciones s para generar 
la misma actuación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
 
MARIA LUCERO VALVERDE CACERES
  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No.36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha 23/05/2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR  
Secretaria 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto Tramite No. 1004 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular – Menor Cuantía 
Demandante: Gloria Isabel Zuluaga Cardona 
Demandado: Luz del Socorro Vélez Duque y Alexander Arrechea Asprilla 
RadicaciónNo.76001-4003-012-2015-00156-00 
 

Solicita la apoderada judicial de la parte actora, se le remita el oficio decretado por auto No. 
1254 del 14/04/2023. 

 

Revisado el expediente, se observa que dicho oficio ya fue tramitado por la Oficina de Apoyo 
de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencia y remitido directamente al 
pagador.  

 
En consecuencia, se DISPONE:  
 
1.- ATEMPÉRESE la memorialista a la actuación surtida en el proceso.  
 
2.- Se le informa a la memorialista que al correo electrónico 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  de Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, puede solicitar el link del expediente  
cuantas veces lo requiera sin necesidad de auto que lo ordene. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 1739 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular – Menor Cuantía 
Demandante: Gloria Isabel Zuluaga Cardona 
Demandado: Luz del Socorro Vélez Duque y Alexander Arrechea Asprilla 
RadicaciónNo.76001-4003-012-2015-00156-00 
 
Se allega por la apoderada de la parte actora memorial en el cual solicita la entrega de los 
títulos judiciales que se encuentran a cargo del presente proceso. 
 
Consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia se verifica que existen depósitos 
judiciales a cargo del presente proceso ejecutivo que se encuentran pendientes de pago. 
 
Revisado el proceso se verifica que obra liquidación del crédito actualizada por valor de 
$3.180.339,60 y liquidación de costas $255.529,00 para un total de $3.435.868,60, razón 
para pagar en los términos del Art. 447 del CGP. 
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
1.- PÁGUESE a favor de la parte demandante GLORIA ISABEL ZULUAGA CARDONA 
identificada con C.C. 29.345.352, los depósitos judiciales que se relacionan a continuación, 
por la suma de $974.220,00 
 

 
2.- INFORMAR A LA USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para el pago de títulos. 
apofeejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co    
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

Documento 

Demandante
Estado

29345352
IM PRESO 
ENTREGADO

29345352
IM PRESO 
ENTREGADO

29345352
IM PRESO 
ENTREGADO

Tot al V alor $ 974.220,00

469030002923349 GLORIA ISABEL ZULUAGA CARDONA 16/05/2023 NO APLICA $ 389.688,00

469030002911953 GLORIA ISABEL ZULUAGA CARDONA 14/04/2023 NO APLICA $ 389.688,00

469030002863710 GLORIA ISABEL ZULUAGA CARDONA 15/12/2022 NO APLICA $ 194.844,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

n

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 

Firmado Por:

mailto:apofeejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Maria Lucero Valverde Caceres

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Septimo De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 68216c8ec1953e27d1d85fc1c1c28666dcd2150d2ac0a0aee59848c775422ccf

Documento generado en 19/05/2023 09:37:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Página 1 de 1 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 1740 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular – Menor Cuantía 
Demandante: Gloria Isabel Zuluaga Cardona 
Demandado: Luz del Socorro Vélez Duque y Alexander Arrechea Asprilla 
RadicaciónNo.76001-4003-012-2015-00156-00 
 
Se allega oficio No. 620 del 10/04/2023 por el Juzgado 35 Civil Municipal de Cali un correo 
electrónico a través del cual informan que al interior del proceso radicado 760014003-035-
2020-00466-00, se decretó el embargo de los remanentes que llegaren a quedar como 
producto de los ya embargados dentro del presente proceso ejecutivo a nombre del 
demandado ALEXANDER ARRECHEA ASPRILLA identificado con c.c. Nº 94.070.971 
 
Revisadas las foliaturas se verifica que no existe otra solicitud en ese mismo sentido, razón 
para acceder al pedimento solicitado al tenor del Art. 466 del CGP. 
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 

ACEPTESE la solicitud de embargo de remanentes decretada en el proceso bajo radicado 
760014003-035-2020-00466-00 que cursa en el Juzgado 35 Civil Municipal de Cali donde 
funge como demandante JHON DARIO CAMACHO PLAZA C.C. N° 1.143.835.288 y 
demandado ALEXANDER ARRECHEA ASPRILLA, C.C. N° 94.070.971, conforme lo 
expuesto.  
 
Por secretaria, líbrese y remítase el oficio respectivo conforme lo dispone la ley 2213 del 
13/06/2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
AUTO  No. 1766 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés  (2023) 
 
 
Proceso – Demanda Principal: Ejecutivo Singular  
Demandante: Bayport Colombia S.A – cesionario  
Demandado: Eiber Alfredo Salazar Lozano  
Radicación No.76001-40030-12-2015-00166-00 

 

DDA Acumulada: Terminada   
 
Solicita el apoderado judicial de la parte demandante el pago de los depósitos judiciales.  
 
Revisado el proceso se verifica que obra liquidación del crédito actualizada por valor de  
$96.776.333 y liquidación de costas $5.409.674 para un total de $102.186.007, de los 
cuales se han pagado $17.453.984.  
 
Razón para disponer el pago a favor de la parte demandante en los términos del Art. 447 
del CGP.  
 
En consecuencia, se DISPONE:  
 
Páguese al demandante – cesionario BAYPORT COLOMBIA S.A, a través de su apoderado 
judicial, abogado ÁLVARO JIMÉNEZ FERNÁNDEZ CC# 94.312.479, los depósitos que se 
relacionan a continuación 
 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002890948 9002809879 
COOMPMICREDITO 
COOMPMICREDITO 

IMPRESO 
ENTREGADO 23/02/2023 

NO 
APLICA $ 1.773.754,00 

469030002903292 9002809879 
COOMPMICREDITO 
COOMPMICREDITO 

IMPRESO 
ENTREGADO 22/03/2023 

NO 
APLICA $ 1.773.754,00 

469030002914469 9002809879 
COOMPMICREDITO 
COOMPMICREDITO 

IMPRESO 
ENTREGADO 24/04/2023 

NO 
APLICA $ 1.773.754,00 

         Total Valor $5.321.262,00  

  
 

  
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
 
MARIA LUCERO VALVERDE CACERES 
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
AUTO  No. 1767 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés  (2023) 
 
Proceso: Ejecutivo Singular – Menor Cuantía 
Demandante: PRA GROUP COLOMBIA HOLDING SAS 
Demandado: RODOLFO RAMOS VELASCO 
Radicación No. 76001-4003-012-2021-00287-00 
 
Solicita el apoderado judicial de la parte demandante se declare la terminación del proceso 
por pago total de la obligación demandada. 
 
Petición a la que se accede al concurrir los requisitos del art. 461 del cgp. 
 
En consecuencia se DISPONE: 
 
1.- DECLÁRESE la terminación del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de MENOR  
CUANTÍA por pago total de la obligación al tenor del art. 461 del CGP.  

2.- ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de la medida previa decretada y practicada en el presente 
asunto en contra de la parte demandada, al advertirse que no obra embargo de remanentes ni de 
crédito alguno.  Verifíquese por secretaria petición de igual sentido en el término de ejecutoria de 
este auto. 

Las medidas cauteles son las  siguientes  

Medidas Cautelares Oficios 
 
EMBARGO Y SECUESTRO PREVIO sobre el bien inmueble identificado con la 
matrícula inmobiliaria No. 370–616472 registrado en LA OFICINA DE 
ISNTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI. 
 
Embargo y secuestro preventivo de los bienes que por cualquier causa se llegaren 
a desembargar y el remanente del producto de los ya embargados que le pudieren 
quedar a Rodolfo Ramos Velasco, dentro del proceso Ejecutivo Singular adelantado 
por Cornelio Hernández Jaramillo, que cursa en el Juzgado Once Civil Municipal de 
Cali contra Rodolfo Ramos Velasco, bajo la radicación 
76001400301120220063800. 

 948 DEL 04/06/2021 suscrito por el 
juzgado 12 civil municipal de la 
ciudad.  
 
2983 del 03/11/22 suscrito por el 
juzgado 12 civil municipal de la 
ciudad. 

 

Líbrese los oficios correspondientes y remítase por correo electrónico al tenor de lo establecido en 
la ley 2213 del 13/06/2022. Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de levantamiento 
a que haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior. Igualmente se 
previene a la Secretaría, que, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 
oficios relacionados, deberá librar el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, sin 
necesidad de auto que lo ordene. 

3.-  En firme el presente auto, archívese el proceso previa anotación en el programa siglo XXI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARIA LUCERO VALVERDE CACERES 
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
AUTO  No.1768  

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés  (2023) 
 
Proceso: Ejecutivo Singular (Electrónico)  
Demandante: Banco de Bogotá S.A  
Demandado: Delia Lorena Guaza Lasso  
Radicación: 76001-4003-012-2022-00028-00 
 
 
Solicita la demandada se levante el embargo que recae sobre el único bien inmueble que 
posee sobre el cual tiene constituido patrimonio de familia y relaciona los descuentos 
realizados por libranza. 
 
Consultado el portal web del Banco Agrario se verifica que por cuenta de este proceso no 
se han realizado descuento alguno, teniendo en cuenta que en el soporte que reporta alude 
a descuento por embargo. 
 
Sin embargo se verifica que en la cuenta del Juzgado 12 Civil Municipal de la ciudad, 
registra tres depósitos pagados con cargo al proceso  con radicación No. 012-2018-00388  
 
Razón por la cual, al no haberse cancelado el crédito que aquí se ejecuta, no hay lugar a 
levantar la medida cautelar decretada sobre el inmueble aludido.   
 
En consecuencia, se DISPONE:  
 
1.- Niéguese la solitud de Levantamiento de la medida cautelar deprecada por pasiva, 
conforme lo expuesto. 
 
2.- Queda en conocimiento de la parte demandante, la solitud de la parte demandada para 
lo de su cargo.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
 
MARIA LUCERO VALVERDE CACERES
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
AUTO  No. 1769 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés  (2023) 
 
Proceso: Ejecutivo Singular (Electrónico)  
Demandante: Duver Hernán Gutiérrez  
Demandado: Augusto Correa Guevara  
Radicación No. 760014003 -012-2022-00263-00  
 

Solicita la apoderada judicial de la parte demandante el pago de los depósitos a cargo de 
este proceso. 
 
Sin embargo, consultado el portal web del Banco Agrario se verifica que solo reposa un 
depósito en la cuenta del juzgado de origen pendiente de pago. 
 
En consecuencia se DISPONE:  
 
1.- Niéguese el pago de títulos deprecado por activa, conforme lo expuesto.   
 
2.- Ofíciese cuantas veces sea necesario al juzgado de origen y al pagador para que se 
sirva trasferir a la cuenta única de ejecución los depósitos descontados al demandado por 
cuenta de este proceso. Infórmese el número d cuenta y la identificación completa de las 
partes.  
 
3.- Verificada la trasferencia, regrese el expediente a despacho para lo que corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
 
MARIA LUCERO VALVERDE CACERES
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 1750 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Bancolombia S.A 
Demandado: Cristian Enrique Navarro Rojas 
Radicación: 76001-4003-012-2022-00601-00 
 
En virtud de la SUBROGACIÓN parcial que realizó la entidad BANCOLOMBIA S.A. a favor 
del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS por la suma de $18.333.334,00, respecto de las 
obligaciones contenidas en el pagaré No. 8120102231 y como quiera que esta es conforme 
a lo establecido en el Art. 1668 Código Civil, se aceptará. 
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 

1.- ACEPTAR LA SUBROGACIÓN PARCIAL legal que realizó BANCOLOMBIA S.A. a favor 
del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS por la suma de $18.333.334,00 m/cte, de la 
obligación contenida en el pagaré No. 8120102231, en los términos del Art. 1668 del Código 
Civil. 
 
2.- TÉNGASE como SUBROGATARIO PARCIAL de la obligación aquí demandada a la 
entidad FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A por la suma de $18.333.334,00 m/cte, 
respecto de la obligación contenida en el pagaré No. 8120102231, adeudados por la parte 
demandada. 
 
3.- TÉNGASE en cuenta, en el momento procesal oportuno, el pago parcial realizado el día 
18 de noviembre de 2022 por la suma de $18.333.334,00 m/cte, efectuado por la entidad 
FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A, respecto de la obligación contenida en el pagaré 
No. 8120102231. 
 
4.- RECONOCER personería jurídica a la abogada ELEONORA PAMELA VÁSQUEZ 
VILLEGAS identificada con cedula de ciudadanía No. 66.953.032 y TP No. 92.270 del CSJ, 
para representar a la entidad demandante – subrogataria, al interior del presente proceso 
ejecutivo.  
 
5.- NOTIFÍQUESE el presente proveído al extremo pasivo, mediante inclusión en estado, 
ello en virtud a estar notificado el auto de mandamiento de pago proferido dentro de la 
presente acción judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 1749 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Bancolombia S.A 
Demandado: Cristian Enrique Navarro Rojas 
Radicación: 76001-4003-012-2022-00601-00 
 
Regresa de secretaría el expediente, habiéndose vencido el traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandada, sin objeción de parte contraria. 
 
Revisada la misma, se advierte que la parte señala una suma inferior de mora, a los 
arrojados por la formula financiera necesaria para convertir una tasa efectiva anual a una 
mensual N [(1+TE) ˄(1/N)-1] X12. 
 
Bajo dicho contexto y con soporte en la liquidación que se anexa, se modifica, 
resumiéndose la misma en la siguiente manera:   
 

 
 
En virtud de lo anterior, se RESUELVE 
 
MODIFÍQUESE la liquidación del crédito presentada por la parte demandada y téngase 
para todos los efectos legales aprobada la suma de VEINTINUEVE MILLONES 
SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS CON 
CINCUENTA Y TRES CENTAVOS MCTE ($29.786.227,53), como valor de la liquidación 
del crédito con fecha de corte al 31 de marzo de 2023. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CONCEPTO  CAPITAL 
 INT. MORA DESDE EL 

29/09/2021 AL 17/11/2022 
 ABONO - SUBROGACION  NUEVO CAPITAL 

 INT. MORA DESDE EL 

18/11/2022 AL 13/12/2022 
 TOTAL 

 $        36.666.667,53  $                        18.333.334,00 18.333.333,53$                18.333.333,53$          

 $                      11.017.722,00 435.172,00$                            11.452.894,00$          

TOTAL  $        36.666.667,53  $               11.017.722,00  $                18.333.334,00 18.333.333,53$               435.172,00$                           29.786.227,53$        

PAGARÉ

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 
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PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Secretaria 

https://www.google.com.co/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=3&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjGisv4kLbSAhUW_WMKHUBbDLgQFgggMAI&url=https%3A%2F%2Fes.answers.yahoo.com%2Fquestion%2Findex%3Fqid%3D20100624081653AAr9tgB&usg=AFQjCNEXPbp6JWVUyHo2TjOLTrHYdqUlNA&bvm=bv.148441817,d.eWE


 
 

Página 2 de 2 
 

 



VALOR $ 36.666.667,53 ACTIVADO

FECHA DE INICIO 29-sep-21
DIAS 1
TASA EFECTIVA 25,79
FECHA DE CORTE 17-nov-22
DIAS -13
TASA EFECTIVA 38,67
TIEMPO DE MORA 408
TASA PACTADA 5,00

ABONOS
FECHA ABONO
INTERESES PENDIENTES $ 0,00
ABONOS A CAPITAL $0,00
SALDO CAPITAL $0,00
INTERÉS (ANT. AB.) $ 0,00
INTERÉS (POST. AB.) $ 0,00
TASA NOMINAL 1,93                                  
INTERESES 23.588,89$                            

 TOTAL MORA $ 11.017.722
INTERESES ABONADOS $ 0
ABONO CAPITAL $ 0
TOTAL ABONOS $ 0
SALDO CAPITAL $ 36.666.668
SALDO INTERESES $ 11.017.722
DEUDA TOTAL $ 47.684.390

FECHA INTERES BANCARIO 
CORRIENTE

TASA 
MAXIMA 

USURA

 MES 
VENCIDO  FECHA ABONO ABONOS INTERES MORA 

ACUMULADO
ABONOS A 
CAPITAL SALDO CAPITAL

INTERÉS 
ANTERIOR AL 

ABONO

INTERÉS 
POSTERIOR AL 

ABONO

INTERESES MES 
A MES

oct-21 17,08 25,62 1,92               $ 727.588,91 $ 0,00 $ 36.666.667,53 $ 0,00 $ 704.000,02
nov-21 17,27 25,91 1,94               $ 1.438.922,26 $ 0,00 $ 36.666.667,53 $ 0,00 $ 711.333,35
dic-21 17,46 26,19 1,96               $ 2.157.588,94 $ 0,00 $ 36.666.667,53 $ 0,00 $ 718.666,68

ene-22 17,66 26,49 1,98               $ 2.883.588,96 $ 0,00 $ 36.666.667,53 $ 0,00 $ 726.000,02
feb-22 18,30 27,45 2,04               $ 3.631.588,97 $ 0,00 $ 36.666.667,53 $ 0,00 $ 748.000,02

mar-22 18,47 27,71 2,06               $ 4.386.922,33 $ 0,00 $ 36.666.667,53 $ 0,00 $ 755.333,35
abr-22 19,05 28,58 2,12               $ 5.164.255,68 $ 0,00 $ 36.666.667,53 $ 0,00 $ 777.333,35

may-22 19,71 29,57 2,18               $ 5.963.589,03 $ 0,00 $ 36.666.667,53 $ 0,00 $ 799.333,35
jun-22 20,40 30,60 2,25               $ 6.788.589,05 $ 0,00 $ 36.666.667,53 $ 0,00 $ 825.000,02
jul-22 21,28 31,92 2,34               $ 7.646.589,07 $ 0,00 $ 36.666.667,53 $ 0,00 $ 858.000,02

ago-22 22,21 33,32 2,43               $ 8.537.589,09 $ 0,00 $ 36.666.667,53 $ 0,00 $ 891.000,02
sep-22 23,50 35,25 2,55               $ 9.472.589,11 $ 0,00 $ 36.666.667,53 $ 0,00 $ 935.000,02

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

PRIMER MES DE MORA

RESUMEN FINAL



oct-22 24,61 36,92 2,65               $ 10.444.255,80 $ 0,00 $ 36.666.667,53 $ 0,00 $ 971.666,69
nov-22 25,78 38,67 2,76               $ 11.456.255,83 $ 0,00 $ 36.666.667,53 $ 0,00 $ 573.466,68



VALOR $ 18.333.333,53 ACTIVADO

FECHA DE INICIO 18-nov-22
DIAS 12
TASA EFECTIVA 38,67
FECHA DE CORTE 13-dic-22
DIAS -17
TASA EFECTIVA 41,46
TIEMPO DE MORA 25
TASA PACTADA 5,00

ABONOS
FECHA ABONO
INTERESES PENDIENTES $ 0,00
ABONOS A CAPITAL $0,00
SALDO CAPITAL $0,00
INTERÉS (ANT. AB.) $ 0,00
INTERÉS (POST. AB.) $ 0,00
TASA NOMINAL 2,76                                  
INTERESES 202.400,00$                          

 TOTAL MORA $ 435.172
INTERESES ABONADOS $ 0
ABONO CAPITAL $ 0
TOTAL ABONOS $ 0
SALDO CAPITAL $ 18.333.334
SALDO INTERESES $ 435.172
DEUDA TOTAL $ 18.768.506

FECHA INTERES BANCARIO 
CORRIENTE

TASA 
MAXIMA 

USURA

 MES 
VENCIDO  FECHA ABONO ABONOS INTERES MORA 

ACUMULADO
ABONOS A 
CAPITAL SALDO CAPITAL

INTERÉS 
ANTERIOR AL 

ABONO

INTERÉS 
POSTERIOR AL 

ABONO

INTERESES MES 
A MES

dic-22 27,64 41,46 2,93               $ 739.566,67 $ 0,00 $ 18.333.333,53 $ 0,00 $ 232.772,22

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

PRIMER MES DE MORA

RESUMEN FINAL
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto  No. 1759 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: María Sonia Realpe Muñoz 
Demandado: Diana Alejandra Morales 
Radicación No.76001-4003-013-2003-00509-00 
 

Se allega por el apoderado judicial de la parte actora, un escrito en el cual realiza la 
siguiente solicitud. 

 
 
Revisado el expediente, se observa que por auto No. 1146 del 19/02/2020 se decretó la 
terminación del proceso por Desistimiento Tácito, y en razón a ello, no hay lugar a  liquidar 
el crédito hasta la fecha, Además, esta es una carga exclusiva de las partes, conforme lo 
prevé el Art 446 del C.G.P.  

 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
1.- NIÉGUESE la solicitud de  liquidación del crédito, conforme a lo expuesto.  
 
2.- INFÓRMESELE al apoderado de la parte demandante, que, dentro del término de la 
ejecutoria del presente auto, podrá acceder al expediente físico y revisar a cabalidad el 
mismo. Una vez vencido el termino, deben tramitar CITA a través del correo electrónico 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 
 
3.- INFÓRMESELE al memorialista que una vez consultado el portal web del Banco Agrario 
se verifica que no obra depósito alguno en las cuentas del banco agrario ni en la cuenta del 
juzgado de origen, en la de este despacho, ni en la cuenta única de ejecución. 
 
4.- regrese el expediente a archivo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Maria Lucero Valverde Caceres

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Septimo De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto Tramite No. 997 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Beneficencia del Valle del Cauca EICE 
Demandado: Jhon Jairo Vallecilla y Andrés Galindo Martínez 
Radicación No.76001-4003-013-2017-00233-00 
 
Se allega por el apoderado judicial de la parte actora memorial mediante el cual solicita que 
se requiera al pagador UNIVERSIDAD DEL PACIFICO, a fin de que respuesta a la medida 
de embargo comunicada por oficio No. CYN/007/1548/2022 del 09/08/2022. 
 
Revisado el expediente, se observa que no obra pronunciamiento alguno por parte del 
pagador de la UNIVERSIDAD DEL PACIFICO. 
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 

REQUIÉRASE al pagador de la UNIVERSIDAD DEL PACIFICO., fin de que se sirvan dar 
cumplimiento al embargo decretado mediante auto No. 02260 del 05/08/2022 comunicado 
por oficio No CYN/007/1548/2022 del 09/08/2022. De igual manera deberá informar los 
motivos por los cuales no se están haciendo los descuentos correspondientes respecto al 
embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda del salario mínimo mensual 
vigente, y demás emolumentos que sean susceptibles de embargo que devengue el 
demandado Andrés Galindo Martínez C.C. 93.390.475. 
 
Líbrese por secretaria el oficio correspondiente, adjuntando digitalizados el auto y el oficio 
aludido anteriormente, indicándole el número de cuenta perteneciente a la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Cali, y advirtiéndole que de no dar cumplimiento a lo ordenado 
en el artículo 593 Numeral 9° del CGP, se procederá de conformidad con los lineamientos 
del artículo 44 Ibidem, aplicando las sanciones correspondientes. 
 
Remítase dicho oficio por correo electrónico al tenor del Art. 11 de la Ley 2213 del 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 

Firmado Por:



Maria Lucero Valverde Caceres

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Septimo De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
AUTO  No. 1770 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés  (2023) 
 
 
Proceso: Ejecutivo Singular (Electrónico) 
Demandante: Ángela Patricia Velasco 
Demandado: Luz Marina Morales Madiedo, Diana Carolina Rojas Mallarino y Carlos Eduardo Rojas Ramón 
Radicación No. 7600140030-13-2021-00766-00 
 
Solicita el apoderado judicial de la parte demandante el pago  de títulos a cargo de este 
proceso.  
 
Consultado el portal web del Banco Agrario se verifica que no obra depósito alguno 
pendiente de pago en las cuentas del banco agrario ni en la cuenta del juzgado de origen, 
en la de este despacho, ni en la cuenta única de ejecución.  
 
En consecuencia, se DISPONE:  
 
NIÉGUESE el pago de depósitos deprecado por activa, conforme lo expuesto. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
 
MARIA LUCERO VALVERDE CACERES
  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No.36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha 23/05/2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR  
Secretaria 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto Tramite No. 999 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular – Menor Cuantía 
Demandante: Conjunto Residencial La Castellana P.H 
Demandado: Libardo Porras Sarache 
Radicación No.76001-4003-014-2006-00299-00 
 
Se allega por parte del Juzgado 37 Civil Municipal de Cali – Comisiones –, la devolución 
del despacho comisorio No. CYN/007/1175/2022 del 27/05/2022, indicando lo siguiente. 

 
En consecuencia, se DISPONE: 
 

1.- Queda en conocimiento de las partes la devolución del despacho comisorio, por estar el 
bien ya secuestrado.   
 
2.- Conminase a la parte demandante allegue el certificado de tradición del inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria No. 370-383937 de propiedad del demandado 
LIBARDO PORRAS SARACHE identificado con C.C. 16.615.893. a efecto de verificar la 
suerte del mismo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 

Firmado Por:

Maria Lucero Valverde Caceres
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto Tramite No. 1002 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: NORVEY TORO LOAIZA 
Demandado: CARMELIA GOYES 
Radicación No.76001-4003-014-2009-00358-00 
 
Se allega por el apoderado judicial de la parte demandante la liquidación del crédito para 
que se disponga su traslado conforme lo establece el Art. 446 del CGP.   y solicita se fije 
fecha de remate.  
 
Por lo anterior, se DISPONE: 
 
1.- Por secretaria, córrase traslado a la liquidación del crédito allegada por la parte 
demandante al tenor del Art. 446 del CGP.  
 
2.- Niéguese por ahora fijar fecha de remate porque aún no concurren los requisitos del art.  
448 del cgp.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No.1755 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Delancey Colombia S.A.S. hoy GSRM COLOMBIA S.A.S. En Liquidación 
(último cesionario SISTEMCOBRO S.A.S) 
Demandado: Sandra Milena Narváez Montes 
Radicación No. 76001-4003-014-2014-00811-00 
 
De la revisión del expediente digital, se verifica en el archivo No. 05, se encuentra glosado 
memorial mediante el cual solicita medida de embargo sobre los bienes del demandado 
Sandra Milena Narváez Montes, en el presente proceso. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros que tenga en cuenta de ahorro, de 
corriente, fiduciarias y CDT la demandada SANDRA MILENA NARVÁEZ MONTES 
identificada con C.C. 67.010.139 en la entidad financiera BANCO COOPCENTRAL, BANCO 
SERFINANZA, BANCO CREDIFINANCIERA y BANCO UNION de esta ciudad, con 
observancia de las reglas de inembargabilidad, conforme a las disposiciones legales 
establecidas. 
 
Limítese la presente medida cautelar a la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS MCTE 
($30.000.000) de conformidad con el Art. 593 Numeral 10 del C.G.P.- 
 
Líbrese por parte de la secretaria el oficio correspondiente y remítase conforme lo dispone 
la ley 2213 del 13/06/2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 

Firmado Por:

Maria Lucero Valverde Caceres

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto Tramite No. 998 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular – Mínima Cuantía 
Demandante: Edith Raquel Espinosa Barrero 
Demandado: Mario Andrés Candamil y otros. 
Radicación No.76001-4003-014-2018-00961-00 
 
Se allega por parte del Juzgado 36 Civil Municipal de Cali – Comisiones, la devolución del 
Despacho Comisorio No. 1 del 15/02/2022 que debidamente diligenciado.  
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
1.- GLÓSESE a los autos para que obre dentro del proceso, sea de conocimiento de las 
partes, para los fines del artículo 40 del CGP, la devolución del Despacho Comisorio No. 1 
del 15/02/2022 
 
2.- CONMINAR a las partes para que presenten el avaluó del bien inmueble identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 370-87003 al tenor del artículo 444 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto Tramite No. 991 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular – Menor Cuantía 
Demandante: Cooperativa COOPASOCC 
Demandado: Santiago Aragón Cetin 
Radicación No. 76001-4003-015-2016-00521-00 
 
Se allega comunicación por parte del pagador FOPEP, que en su contenido plasma: 
 

 
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
Queda en conocimiento de las partes la comunicación que antecede. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Septimo De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 657a333c6940de483bf7539559e8d75495be88f2a3e531480f5755ff86a5567d

Documento generado en 19/05/2023 09:37:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Página 1 de 1 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto Tramite No. 991 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular – Menor Cuantía 
Demandante: Cooperativa COOPASOCC 
Demandado: Santiago Aragón Cetin 
Radicación No. 76001-4003-015-2016-00521-00 
 
Se allega comunicaciones allegada por las entidades bancarias, que en su contenido 
plasma: 
 

- Banco Davivienda. 

 
 

- Banco Colpatria 

 
 

- Banco Pichincha 

 
 

- Bancolombia. 

 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
Queda en conocimiento de las partes la comunicación que antecede. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
AUTO  No. 1771 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés  (2023) 
 
Proceso: Ejecutivo – Mínima Cuantía  (Electrónico) 
Demandante: Compañía de Financiamiento Tuya S.A. 
Demandado: María Aleyda García García 
Radicación No.76001-4003-015-2022-00342 
 
Solicita el  apoderado judicial de la parte demandante se declare la terminación del proceso 
por pago total de la obligación demandada. 
 
Petición a la que se accede al concurrir los requisitos del art. 461 del cgp. 
 
En consecuencia se DISPONE: 
 
1.- DECLÁRESE la terminación del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de MINIMA 
CUANTIA por pago total de la obligación al tenor del art. 461 del CGP.  

2.- ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de la medida previa decretada y practicada en el presente 
asunto en contra de la parte demandada, al advertirse que no obra embargo de remanentes ni de 
crédito alguno.  Verifíquese por secretaria petición de igual sentido en el término de ejecutoria de 
este auto. 

NO HAY LUGAR A REPORTAR MEDIDAS PORQUE NO SE MATERIALIZARON. 

En el evento, Líbrese los oficios correspondientes y remítase por correo electrónico al tenor de lo 
establecido en la ley 2213 del 13/06/2022. Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios 
de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior. 
Igualmente se previene a la Secretaría, que, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o 
el número de los oficios relacionados, deberá librar el oficio de levantamiento de medidas como 
corresponda, sin necesidad de auto que lo ordene. 

3.-  En firme el presente auto, archívese el proceso previa anotación en el programa siglo XXI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
 
MARIA LUCERO VALVERDE CACERES
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
AUTO  No. 1772 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés  (2023) 
 
 
Proceso: Ejecutivo Singular – Mínima Cuantía (Electrónico) 
Demandante: Coobolarqui 
Demandado: Luis Bolívar Barrera Popayán  
Radicación No. 76001-4003-017-2020-00250-00 
 
Se solicita por la apoderada judicial de la parte el pago de los títulos hasta la concurrencia 
del valor liquidado por crédito y costas y verificado el pago, se declare la terminación del 
proceso por pago total de la obligación.    
 
Revisada la actuación se observa que existe liquidación de crédito actualizada por valor 
$1.712.026,56 y de costas procesales por valor de $504.400 para un total de $2.216.426,56 
 
Razón para ordenar el pago en los términos del Art. 447 del CGP. 
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
1.- Páguese a la entidad demandante COOBOLARQUI a través de la endosataria en 
procuración OLGA LONDOÑO AGUIRRE CC # 66.916.608 los depósitos que se relacionan 
a continuación por valor de $2.108.285 
 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha 

de Pago 
Valor 

469030002814781 8902010518 COOBOLARQUI COOBOLARQUI IMPRESO 
ENTREGADO 

25/08/2022 NO 
APLICA 

$412.489,00 

469030002827147 8902010518 COOBOLARQUI COOBOLARQUI IMPRESO 
ENTREGADO 

27/09/2022 NO 
APLICA 

$412.489,00 

469030002837268 8902010518 COOBOLARQUI COOBOLARQUI IMPRESO 
ENTREGADO 

24/10/2022 NO 
APLICA 

$412.489,00 

 469030002849829 8902010518 COOBOLARQUI COOBOLARQUI IMPRESO 
ENTREGADO 

24/11/2022 NO 
APLICA 

$870.818,00 

 
2.- Fracciónese el depósito que se relaciona a continuación en la suma de $108.141.56 y 
$304.347,44 
 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha 

de Pago 
Valor 

469030002866763 8902010518 COOBOLARQUI COOBOLARQUI 
IMPRESO 
ENTREGADO 22/12/2022 

NO 
APLICA $ 412.489,00 

 
3.- Como quiera que hasta que no se materialice el fraccionamiento ordenado en el numeral 
anterior, no se conocen los nuevos números de los depósitos judiciales que surgen del 
mismo y atendiendo los deberes que el art. 42 del cgp le imponen al juez de procurar la 
mayor economía procesal en las actuaciones surtidas en el proceso, se ORDENA que por 
secretaría se identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaran en este 
trámite y proceda a realizar el pago en los términos ordenados en el numeral 2 de este auto 
 
4.- en auto Aparte se decretara la terminación  por pago. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
 
MARIA LUCERO VALVERDE CACERES  
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
AUTO  No. 1773 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés  (2023) 
 
Proceso: Ejecutivo Singular – Mínima Cuantía (Electrónico) 
Demandante: Coobolarqui 
Demandado: Luis Bolívar Barrera Popayán  
Radicación No. 76001-4003-017-2020-00250-00 
 
 
Tal como se anunció en auto inmediatamente anterior de la fecha, se ordenara la 
terminación por pago total al haber ordenado el pago de los títulos en los términos del art. 
447 del cgp, tal como lo solicitó el actor. 
 
En consecuencia  se  DISPONE: 
 
1.- DECLÁRESE la terminación del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de MINIMA 
CUANTÍA por pago total de la obligación al tenor del art. 461 del CGP.  

2.- ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de la medida previa decretada y practicada en el presente 
asunto en contra de la parte demandada, al advertirse que no obra embargo de remanentes ni de 
crédito alguno.  Verifíquese por secretaria petición de igual sentido en el término de ejecutoria de 
este auto. 

Las medidas cauteles son las  siguientes  

Medidas Cautelares Oficios 
 

 

 439 del  08/07/2020 suscrito por el juzgado 
17 civil municipal de la ciudad.  

 

Líbrese los oficios correspondientes y remítase por correo electrónico al tenor de lo establecido en 
la ley 2213 del 13/06/2022. Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de levantamiento 
a que haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior. Igualmente se 
previene a la Secretaría, que, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 
oficios relacionados, deberá librar el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, sin 
necesidad de auto que lo ordene. 

3.-  En firme el presente auto, regrese el expediente a despacho para disponer el pago de los títulos 
restantes al demandado 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
 
MARIA LUCERO VALVERDE CACERES 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 1752 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO MUTUAL “COOPMUTUAL 
Demandado: FABIÁN OLMEDO MANZANO CARDONA 
OLMEDO MANZANO 
Radicación: 76001-4003-019-2022-00164-00 
 
Regresa de secretaría el expediente, habiéndose vencido el traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandada, sin objeción de parte contraria. 
 
Revisada la misma, se advierte que la parte señala una suma superior de mora, a los 
arrojados por la formula financiera necesaria para convertir una tasa efectiva anual a una 
mensual N [(1+TE) ˄(1/N)-1] X12. 
 
Bajo dicho contexto y con soporte en la liquidación que se anexa, se modifica, 
resumiéndose la misma en la siguiente manera:   
 

 
 
En virtud de lo anterior, se RESUELVE 
 
1.- MODIFÍQUESE la liquidación del crédito presentada por la parte demandada y téngase 
para todos los efectos legales aprobada la suma de TRES MILLONES CIENTO OCHENTA 
Y DOS OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS MCTE ($3.182.846,00), como valor 
de la liquidación del crédito con fecha de corte al 30 de noviembre de 2022. 
 
2.- Ejecutoriado este proveído regrese el expediente al Despacho para disponer el pago de 
títulos conforme lo dispone el Art. 447 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

CONCEPTO  CAPITAL  
 INT. MORA DESDE EL 

31/07/2021 AL 30/11/2022 
 TOTAL 

 $                      2.357.920,00 2.357.920,00$                  

 $                                824.926,00 824.926,00$                     

TOTAL  $                      2.357.920,00  $                                824.926,00  $                  3.182.846,00 

PAGARÉ

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Secretaria 

Firmado Por:

Maria Lucero Valverde Caceres
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto Tramite No. 1016 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO MUTUAL “COOPMUTUAL 
Demandado: FABIÁN OLMEDO MANZANO CARDONA 
OLMEDO MANZANO 
Radicación: 76001-4003-019-2022-00164-00 
 
Se allegan comunicación por parte de la Administrado Colombiana de Pensiones – 
Colpensiones –, que en su contenido plasma: 
 

 
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
QUEDA EN CONOCIMIENTO de las partes la comunicación que antecede. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto Tramite No. 1000 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular – Menor Cuantía 
Demandante: Gloria Isabel Zuluaga Cardona y otra. 
Demandado: Fernando Caicedo Morales y otros. 
Radicación No.76001-4003-020-1999-01097-00 
 
Se allega oficio No. CYN/001/0206/2023 del 21/04/2023 por el Juzgado 1° Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencia de Cali, que en su contenido plasma: 
 

 
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
Queda en conocimiento de las partes la comunicación que antecede. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
AUTO  No. 1774 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés  (2023) 
 
Proceso: Ejecutivo Singular  
Demandante: Banco Av Villas  
Demandado: Luis Alfredo Unas Mosquera 
Radicación No. 76001-4003-021-2019-00376-00 
 
Solicita la apoderada judicial de la parte demandante – BANCO AV VILLAS,  se declare la 
terminación por pago solamente del pagare 21150120011/5010.   
 
De igual manera, que dentro del pagare No. 4960802004016290- 5471422000873716 hay 
contenida dos obligaciones, y se tenga por satisfecha la obligación No. 4960802004016290 
declarando la terminación por pago de esta. Y se continúe la ejecución  por la obligación  
No. 5471422000873716 cedida a favor de PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG. 
 
Revisado el expediente se verifica que  en auto inmediatamente anterior se aceptó la cesión 
del crédito de la obligación  No. 5471422000873716 a favor de PATRIMONIO AUTONOMO 
FAFP JCAP CFG. Sin embargo en el escrito de cesión no se dejó dicho el valor de la misma. 
 
 Y ahora con la solicitud que nos convoca se advierte de la lectura literal de la orden 
compulsiva de pago no se hizo discriminación del valor de cada una de las obligaciones 
inmersas en el pagare No. 4960802004016290- 5471422000873716 y por tanto se 
desconoce hasta el momento, cual fue el valor cedido y cuál es el valor que se tiene como 
cancelado. De igual manera de la lectura de la demanda se verifica que nada se dice al 
respecto, de ahí que la orden de pago se haya ordenado conforme lo solicitado.     
 
Razón por la cual, se impone generar el control de legalidad que me asiste al tenor del art. 
132 del cgp, sobre la actuación surtida mediante auto No. 602 del 28/02/2023, notificada 
por estado No. 15 del 02/03/2023, por medio del cual se aceptó la cesión del crédito de la 
obligación No. 5471422000873716 a favor de PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP 
CFG., como quiera que no se estableció el valor de esta y no es posible determinarlo.   
 
En consecuencia se DISPONE: 
 
1.- Téngase por cancelada la obligación contenida en el pagare  No. 21150120011/5010.   
Por pago total, conforme lo expuesto. 
 
2.- Dejase sin efecto alguno el auto No. 602 del 28/02/2023, notificada mediante estado No. 
15 del 02/03/2023, por medio del cual se aceptó la cesión del crédito  de la obligación  No. 
5471422000873716 a favor de PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG, conforme lo 
expuesto. 
 
3.- Conminase al actor a honrar los deberes de lealtad y buena fe que debe preceder toda 
actuación judicial al tenor del art. 78 del cgp y precise el valor del pago realizado por pasiva 
respecto del pagare 4960802004016290- 5471422000873716. 
 
4.- conminase al actor a presentar la liquidación del crédito imputado los pagos 
extraprocesales generados  por el deudor.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
 
MARIA LUCERO VALVERDE CACERES 

 

 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No.36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha 23/05/2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR  
Secretaria 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto Tramite No. 1012 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: BANCO FINANDINA S.A. 
Demandado: JUAN BAUTISTA URIBE SERNA 
Radicación: 76001-4003-021-2022-00583-00 
 
Se allegan comunicaciones por parte de las entidades bancarias, que en su contenido 
plasma: 
 

- Banco AV Villas 

 
 

- Banco Popular. 

 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
QUEDA EN CONOCIMIENTO de las partes las comunicaciones allegadas por las entidades 
bancarias. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 

Firmado Por:

Maria Lucero Valverde Caceres

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Septimo De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1f0f7fc2a1ac759c9de6bf7aa5178d82d998b481770969693b6c10ff1290b5e0

Documento generado en 19/05/2023 09:37:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Página 1 de 1 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto Tramite No. 1005 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular – Mínima Cuantía 
Demandante: Banco WWB S.A – cesionario Restructura S.A.S 
Demandado: Eblyn Hernández Aponte 
Radicación No.76001-4003-022-2017-00122-00 
 
Se allega por el apoderado judicial de la parte demandante, un escrito en el cual solicita 
que se oficie a la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA – 
COMFENALCO VALLE DE LA GENTE, a fin de que informe en que empresa se encuentra 
vinculado la demandada EBLYN HERNÁNDEZ APONTE.  
 
Si bien en el núm. 4 del Art 43 del CGP se establece que esta facultad judicial se ejecuta 
cuando al interesado no le fue suministrada dicha información y no obra constancia de ello, 
se accederá al pedimento solicitado, como quiera que la EPS en su condición de entidades 
prestadoras de servicios en forma reiterada han negado la información pretendida por los 
mandantes, por considerarla reservada. 
 
En consecuencia, con miras a lograr el objetivo principal del proceso ejecutivo que aquí se 
adelanta, se RESUELVE: 
 
OFÍCIESE a la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA – 
COMFENALCO VALLE DE LA GENTE, a fin de que se sirva informar a este juzgado y por 
cuenta del presente proceso ejecutivo el nombre de la persona natural o jurídica con su 
respectivo número de identificación que como empleador está realizando los aportes a la 
salud de la demandada EBLYN HERNÁNDEZ APONTE identificada con cédula de 
ciudadanía No. 31.257.340. 
 
Líbrense por secretaria el oficio correspondiente advirtiéndole que, de no dar cumplimiento 
a lo ordenado, se procederá de conformidad con los lineamientos del artículo 44 Ibídem, 
aplicando las sanciones correspondientes. 
 
Remítase dicho oficio por correo electrónico al tenor de lo establecido en la ley 2213 del 
13/06/2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto Tramite No. 1021 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Betsy Roció Quijano Castrillón 
Demandado: REINEIRA HERRERA MANCILLA 
Radicación No.76001-4003-023-2017-00042-00 
 
Se allega por la apoderada de la parte actora un memorial en el cual solicita que requiera 
a las entidades financiera BANCO COLPATRIA, BANCAMIA y BANCO AGRARIO toda vez 
que no han dado cumplimiento a la medida de embargo comunicada por oficio No. 0222.  
 
Revisado el expediente, se observa que obra respuesta del BANCO COLPATRIA, frente a 
la medida comunicada por oficio No. 0222 del 30/10/2017. Sin embargo, no obra 
pronunciamiento alguno de las otras entidades bancarias aludida en el inciso 
anterior.  
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
REQUIÉRASE por SEGUNDA VEZ a las entidades financieras BANCAMIA y BANCO 
AGRARIO para que sirva dar cumplimiento a lo ordenado en auto No. 406 del 30/01/2017, 
comunicada por oficio No. 0222 del 30/10/2017. De igual manera deberá informar los 
motivos por los cuales no se están haciendo los descuentos correspondientes al embargo 
y retención de los dineros que se encuentres depositados en esa entidad, de propiedad de 
la demandada REINEIRA HERRERA MANCILLA identificada con C.C. 31.234.429, en su 
condición de empleada. 
 
Líbrese por secretaria el oficio correspondiente, adjuntando digitalizado el oficio No. 22 del 
19/01/2022 visible en la carpeta de medida, documento 2° pagina 6, indicándole el número 
de cuenta perteneciente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, y advirtiéndole 
que de no dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 593 Numeral 9° del CGP, se 
procederá de conformidad con los lineamientos del artículo 44 Ibidem, aplicando las 
sanciones correspondientes.  
 
Remítase dicho oficio por correo electrónico al tenor del Art. 11 de la Ley No. 2213 del 
04/06/2020 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 1735 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo singular –Menor Cuantía 
Demandante: BANCOLOMBIA Y FNG 
Demandado: ZULEYDY ARAGON CASTRO 
Radicación No. 76001-4003-023-2018-00118-00 
 
De la revisión del expediente digital, se verifica en el archivo No. 12, se encuentra glosado 
memorial mediante el cual solicita medida de embargo sobre los bienes de la demandada 
ZULEYDY ARAGON CASTRO, en el presente proceso. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros que tenga en cuenta de ahorro o de 
corriente la demandada ZULEYDY ARAGON CASTRO identificada con C.C. 38.665.202 en 
la entidades bancaria BANCO ITAU de esta ciudad, con observancia de las reglas de 
inembargabilidad, conforme a las disposiciones legales establecidas. 
 
Limítese la presente medida cautelar a la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS MCTE 
($30.000.000) de conformidad con el Art. 593 Numeral 10 del C.G.P.- 
 
Líbrese por parte de la secretaria el oficio correspondiente y remítase conforme lo dispone 
la ley 2213 del 13/06/2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 1731 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Mixto 
Demandante: Inversora Pichincha S.A 
Demandado: Carlos Alfonso Rojas Montoya 
Radicación No. 76001-4003-024-2016-00668-00 
 
Solicita el apoderado judicial de la parte actora, “El embargo y secuestro del SALARIO y/o 
CREDITOS pendientes de pago que devengue en la proporción legal correspondiente de cualquier 
tipo de contrato que sea susceptible esta medida que reciba o que a su favor tenga o llegare a tener 
la parte demandada, señor ROJAS MONTOYA CARLOS ALFONSO identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 6316766 en BOTERO SOTO SOLUCIONES LOGISTICAS con correo electrónico 
boterosoto@boterosoto.com.co tbsbquilla@boterosoto.com.co ubicada en la Via 40 # 65 - 139, 
Riomar, Barranquilla” 
 
Revisado el expediente, se observa que por auto No. 3935 del 11/12/2020 ya se decretó 
dicha medida.  
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
1.- NIEGUESE la medida cautelar, conforme lo expuesto. 
 
2.- ATEMPÉRESE a la memorialista a las actuaciones surtidas al interior del presente 
proceso ejecutivo a fin de evitar actuaciones injustificadas.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 1754 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular – Menor Cuantía 
Demandante: Banco GNB Sudameris S.A 
Demandado: Lucelly León Patiño 
Radicación No.7600140030-26-2019-00282-00 
 
Allega la apoderada judicial de la parte demandante una liquidación del crédito a la cual no 
se le dará tramite por cuanto ya obra en el plenario una aprobada al tenor del artículo 446 
del C.G.P, y las actualizaciones deben tener por objeto la entrega de dinero embargado al 
acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado (art. 447 C.G.P.), el de imputar el 
producto del remate (art. 455 del C.G.P.), o satisfacer la obligación mediante el pago de lo 
adeudado (art. 461 del C.G.P.), en consecuencia, no se encuentra en el presente caso 
ninguno de esos presupuestos. 
 
En virtud de lo anterior, se RESUELVE: 

 
ABSTENERSE de dar trámite a la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
AUTO  No. 1775 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés  (2023) 
 
Proceso: Ejecutivo Singular (Electrónico) 
Demandante: Inversiones Integral y CIA SCA 
Demandado: Grupo Nova Logística SAS- DESISTIDO  

María Isabel Reina Osorio Y Maria De Jesús Osorio Meneses 
Radicación No. 76001-4003-026-2020-00474-00 
 
 
Solicita el representante legal de la entidad demandante, coadyuvado con el apoderado 
judicial de este  la terminación del proceso por pago total de la obligación demandada. 
 
Petición a la que se accede al concurrir los requisitos del art. 461 del cgp. 
 
En consecuencia se DISPONE: 
 
1.- DECLÁRESE la terminación del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de MENOR 
CUANTÍA por pago total de la obligación al tenor del art. 461 del CGP.  

2.- ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de la medida previa decretada y practicada en el presente 
asunto en contra de la parte demandada, al advertirse que no obra embargo de remanentes ni de 
crédito alguno.  Verifíquese por secretaria petición de igual sentido en el término de ejecutoria de 
este auto. 

Las medidas cauteles son las  siguientes  

Medidas Cautelares Oficios 
 

 
 
BANCO BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO CITIBANK COLOMBIA, BANCO 
AGRARIO, BANCO COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTA, BANCO 
DE OCCIDENTE, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, 
BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA, BANCO AV VILLAS. 

No.99 del 21/01/2021 
suscrito por el juzgado 27 
civil municipal de la 
ciudad.  
 
 
No. 100 del 21/01/2021 
suscrito por el juzgado 27 
civil municipal de la 
ciudad. 

 

Líbrese los oficios correspondientes y remítase por correo electrónico al tenor de lo establecido en 
la ley 2213 del 13/06/2022. Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de levantamiento 
a que haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior. Igualmente se 
previene a la Secretaría, que, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 
oficios relacionados, deberá librar el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, sin 
necesidad de auto que lo ordene. 

3.-  En firme el presente auto, archívese el proceso previa anotación en el programa siglo XXI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
 
MARIA LUCERO VALVERDE CACERES

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No.36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha 23/05/2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR  
Secretaria 



 

CALLE 8 No. 1-16 oficina 203 EDIFICIO ENTRECEIBAS 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 1733 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular - Mínima Cuantía 
Demandante: Finesa S.A 
Demandado: Luz Marieth Villareal Arenas 
Radicación: 76001-4003-028-2019-00090-00 
 
De la revisión del expediente digital, se verifica en el archivo No. 46, se encuentra glosado 
memorial mediante el cual solicita medida de embargo sobre los bienes de la demandada 
Luz Marieth Villareal Arenas, en el presente proceso. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros que tenga por cualquier concepto la 
demandada LUZ MARIETH VILLAREAL ARENAS identificada con C.C. 67.010.758 en las 
entidades bancarias BANCO PICHINCHA, BANCOOMEVA, BANCAMIA y BANCO UNION 
de esta ciudad, con observancia de las reglas de inembargabilidad, conforme a las 
disposiciones legales establecidas. 
 
Limítese la presente medida cautelar a la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS MCTE 
($30.000.000) de conformidad con el Art. 593 Numeral 10 del C.G.P.- 
 
Líbrese por parte de la secretaria el oficio correspondiente y remítase conforme lo dispone 
la ley 2213 del 13/06/2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto Tramite No. 1017 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo – Mínima Cuantía 
Demandante: Banco de Bogotá S.A. 
Demandado: Soraya Escobar Labrada 
Radicación No.76001-4003-028-2019-00600-00 
 
Solicita la apoderada judicial de la parte actora se corrija la referencia del auto No. 1089 
del 31/03/2023, toda vez que se indicó que el demandado no corresponde al del proceso. 
 
Revisado el expediente, se verifica que el auto No. 1089 del 31/03/2023, se indicó en la 
referencia como demandada a la señora Olga Lucia Medina Mejía, siendo correcto la 
señora Soraya Escobar Labrada.   
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
TÉNGASE por corregida la referencia plasmada en el auto No. 1089 del 31/03/2023, y 
téngase para todos los efectos legales la siguiente: 
 

Proceso: Ejecutivo – Mínima Cuantía 
Demandante: Banco de Bogotá S.A. 
Demandado: Soraya Escobar Labrada 
Radicación No.76001-4003-028-2019-00600-00 

 
En lo demás queda incólume el auto.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto Tramite No. 1022 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: COOGRANADA 
Demandado: LUIS ALONSO DUQUE GOMEZ 
Radicación No. 7600140030-28-2019-00608-0 
 
Solicita la apoderada judicial de la parte actora, que se requiera a la oficina de catastro a 
fin de que dé cumplimiento a lo comunicado por oficio No. CYN/007/1902/2022 del 
18/10/2022. 
 
Revisado el expediente, se observa que no obra pronunciamiento alguno de parte del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA MUNICIPAL - SUBDIRECCIÓN 
CATASTRO.  
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
REQUIÉRASE al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA MUNICIPAL - 
SUBDIRECCIÓN CATASTRO para que sirva dar cumplimiento a lo ordenado en auto No. 
1564 del 11/10/2022, comunicada por oficio No. CYN/007/1902/2022 del 18/10/2022. 
 
Líbrese por secretaria el oficio correspondiente, adjuntando digitalizados el auto y el oficio 
aludido anteriormente, y advirtiéndole que de no dar cumplimiento a lo ordenado, se 
procederá de conformidad con los lineamientos del artículo 44 Ibidem, aplicando las 
sanciones correspondientes. 
 
Remítase dicho oficio por correo electrónico al tenor del Art. 11 de la Ley No. 2213 del 
04/06/2020 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 

Firmado Por:

Maria Lucero Valverde Caceres
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 1734 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: RF Encore S.A.S 
Demandado: Nancy Huertas Rodríguez 
Radicación No.76001-4003-028-2019-00697-00 
 
Se allega por la apoderada de la parte actora, el certificado de tradición de bien inmueble identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 370-826552 en el cual se verifica que se registró la medida cautelar 
en la anotación No. 011, comunicada por oficio No. 007/1036 del 21/05/2021 y en la anotación No. 
012, se registró la aclaración de la anotación No. 011. 
 
En tal virtud, teniendo en cuenta que mediante el artículo 26 parágrafo único del Acuerdo No. 
PCSJA20-11650 de 2020 se creó y se facultó Jueces civiles municipales de Cali para despachos 
comisorios, se procederá comisionando a la autoridad competente.  
 
Por lo anterior, se DISPONE: 
 
1.- ORDENAR EL SECUESTRO de los derechos del bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 370-826552 que le corresponde a la demandada Nancy Huertas Rodríguez 
identificada con C.C. 66.823.197. 
 
2.- COMISIÓNESE a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE CALI PARA DESPACHOS 
COMISORIOS – REPARTO -1, sin la facultad para subcomisionar, para llevar a cabo la diligencia 
respectiva.  
 
En virtud a lo dispuesto en el Inciso segundo del Art. 39 del C.G.P., por secretaria comuníquesele 
al Juez comisionado la presente comisión y concédasele acceso a la totalidad del expediente, digital 
y/o en su defecto remítase copia de los anexos correspondientes.  
 
Para el cumplimiento de la presente comisión tendrá la facultad de Nombrar secuestre solo y 
únicamente de la lista de auxiliares de la justicia, y reemplazarlo por otro por su no comparecencia, 
Fijar Honorarios al auxiliar de la Justicia, atendiendo las facultades expresas reglada en el art. 40 
del C.G.P. 
  
Remítase inmediatamente al correo electrónico de la parte interesada quien tendrá a su cargo la 
gestión tendiente al cumplimiento de la diligencia de secuestro encomendada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

                                                 
1 Acuerdo No. PCSJA20-11650 del 2020 articulo 26 parágrafo único. 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 1742 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Cooptecpol 
Demandado: Nancy Viafara Romero 
Radicación No.76001-4003-030-2020-00154-00 
 
De la revisión del expediente digital, se verifica en el archivo No. 10, se encuentra glosado 
memorial mediante el cual solicita medida de embargo sobre los bienes de la demandada 
NANCY VIAFARA ROMERO, en el presente proceso. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- DECRETAR el embargo de los derechos que le corresponda a la demandada NANCY 
VIAFARA ROMERO identificada con C.C. 34.508.609, sobre el bien inmueble identificado 
con matricula inmobiliaria No. 370-605350 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali. 
 
2.- DECRETAR el embargo de los derechos que le corresponda a la demandada NANCY 
VIAFARA ROMERO identificada con C.C. 34.508.609, sobre el bien inmueble identificado 
con matricula inmobiliaria No. 370-605319 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali. 
 
3.- DECRETAR el embargo del vehículo de placas KLU105 inscrito en la Secretaria de 
Movilidad de Santiago de Cali, de propiedad de la demandada NANCY VIAFARA ROMERO 
identificada con C.C. 34.508.609. 
 
Líbrese por parte de la secretaria el oficio correspondiente y remítase conforme lo dispone 
la ley 2213 del 13/06/2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto Tramite No. 10020 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Conjunto Residencial Portal del Jockey I 
Demandado: Stephania Torres Soto representada por su señora madre Diana Liced Soto 
Radicación No.76001-4003-031-2019-00220-00 
 
Se allega por la apoderada judicial de la parte demandante la liquidación del crédito para 
que se disponga su traslado conforme lo establece el Art. 446 del CGP.  
 
Por lo anterior, se DISPONE: 
 
Por secretaria, córrase traslado a la liquidación del crédito allegada por la parte demandante 
al tenor del Art. 446 del CGP.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 1753 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Conjunto Residencial Portal del Jockey I 
Demandado: Stephania Torres Soto representada por su señora madre Diana Liced Soto 
Radicación No.76001-4003-031-2019-00220-00 
 
Se allega por la apoderada de la parte actora, el certificado de tradición de bien inmueble identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 370-705385 en el cual se verifica que se registró la medida cautelar 
en la anotación No. 009, comunicada por oficio No. 1581 del 14/06/2019. 
 
En tal virtud, teniendo en cuenta que mediante el artículo 26 parágrafo único del Acuerdo No. 
PCSJA20-11650 de 2020 se creó y se facultó Jueces civiles municipales de Cali para despachos 
comisorios, se procederá comisionando a la autoridad competente.  
 
Por lo anterior, se DISPONE: 
 
1.- ORDENAR EL SECUESTRO de los derechos del bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 370-705385 que le corresponde a la demandada STEPHANIA TORRES SOTO 
identificada con NUIP. 1.126.596.814. 
 
2.- COMISIÓNESE a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE CALI PARA DESPACHOS 
COMISORIOS – REPARTO -1, sin la facultad para subcomisionar, para llevar a cabo la diligencia 
respectiva.  
 
En virtud a lo dispuesto en el Inciso segundo del Art. 39 del C.G.P., por secretaria comuníquesele 
al Juez comisionado la presente comisión y concédasele acceso a la totalidad del expediente, digital 
y/o en su defecto remítase copia de los anexos correspondientes.  
 
Para el cumplimiento de la presente comisión tendrá la facultad de Nombrar secuestre solo y 
únicamente de la lista de auxiliares de la justicia, y reemplazarlo por otro por su no comparecencia, 
Fijar Honorarios al auxiliar de la Justicia, atendiendo las facultades expresas reglada en el art. 40 
del C.G.P. 
  
Remítase inmediatamente al correo electrónico de la parte interesada quien tendrá a su cargo la 
gestión tendiente al cumplimiento de la diligencia de secuestro encomendada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

                                                 
1 Acuerdo No. PCSJA20-11650 del 2020 articulo 26 parágrafo único. 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
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partes el auto anterior. 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto Tramite No. 992 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: FELIX ALVARO GONZALEZ MONTENEGRO 
Demandado: LEONIDAS PALACIOS RIVAS y otro 
Radicación No. 760014003-033-2015-0061500 
 
Se allega oficio No. CYN/001/0165/2023 del 30/03/2023 por el Juzgado 1° Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencia de Cali, que en su contenido plasma: 
 

 
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
Queda en conocimiento de las partes la comunicación que antecede. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 1745 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: BANCO CAJA SOCIAL 
Demandado: CARLOS ANDRÉS VILLAMUEZ POTOSÍ 
Radicación: 76001-4003-033-2022-00678-00 
 
En virtud de la SUBROGACIÓN parcial que realizó la entidad BANCO CAJA SOCIAL a 
favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS por la suma de $24.305.500,00, respecto 
de las obligaciones contenidas en el pagaré No. 31006526775 y como quiera que esta es 
conforme a lo establecido en el Art. 1668 Código Civil, se aceptará. 
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 

1.- ACEPTAR LA SUBROGACIÓN PARCIAL legal que realizó BANCO CAJA SOCIAL a 
favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS por la suma de $24.305.500,00 m/cte, de la 
obligación contenida en el pagaré No. 31006526775, en los términos del Art. 1668 del 
Código Civil. 
 
2.- TÉNGASE como SUBROGATARIO PARCIAL de la obligación aquí demandada a la 
entidad FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A por la suma de $24.305.500,00 m/cte, 
respecto de la obligación contenida en el pagaré No. 31006526775, adeudados por la parte 
demandada. 
 
3.- TÉNGASE en cuenta, en el momento procesal oportuno, el pago parcial realizado el día 
23 de diciembre de 2022 por la suma de $24.305.500,00 m/cte, efectuado por la entidad 
FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A, respecto de la obligación contenida en el pagaré 
No. 31006526775. 
 
4.- RECONOCER personería jurídica al abogado JUAN DIEGO PAZ CASTILLO identificado 
con cedula de ciudadanía No. 16.677.037 y TP No. 35.381 del CSJ, para representar a la 
entidad demandante – subrogataria, al interior del presente proceso ejecutivo.  
 
5.- NOTIFÍQUESE el presente proveído al extremo pasivo, mediante inclusión en estado, 
ello en virtud a estar notificado el auto de mandamiento de pago proferido dentro de la 
presente acción judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto Tramite No. 1010 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitres (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: BANCO CAJA SOCIAL 
Demandado: CARLOS ANDRÉS VILLAMUEZ POTOSÍ 
Radicación: 76001-4003-033-2022-00678-00 
 
Se allega comunicación por parte de la entidad bancaria BANCO AV VILLAS, que en su 
contenido plasma: 
 

 
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
Queda en conocimiento de las partes la comunicación que antecede. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Secretaria 
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
AUTO  No. 1776 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés  (2023) 
 
Proceso: Ejecutivo Singular (Electrónico) 
Demandante: Compañía de Financiamiento Tuya S.A 
Demandado: Froilan Quenguan Cundar 
Radicación No. 7600140030-35 -2021-00643-00 
 
Solicita el apoderado judicial de la prte demandante el pago de los depósitos a cargo de 
este proceso. 
 
Revisado el expediente se verifica que obra liquidación del crédito por valor de $57.361.398 
y liquidación de costas por valor de $1.897.000 para un total de $59.258.398 y sean 
ordenado pagar depósitos por valor de $17.104.244 
 
En consecuencia se DISPONE: 
 
1.- Páguese a la Compañía de Financiamiento Tuya S.A Nit. No. 860032330-0 los depósitos 
que se relaciona a continuación por valor de $2.027.648    
 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002912056 8600323303 
COMPANIA DE 
FINANCIAMIENTO TUYA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

17/04/2023 
NO 

APLICA 
$ 1.114.250,00 

469030002923309 8600323303 
COMPANIA DE 
FINANCIAMIENTO TUYA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

16/05/2023 
NO 

APLICA 
$ 913.398,00 

                 
 
2.- Conminase al área de depósitos, a generar la orden de pago ordenado mediante auto 
1031 del 24/03/2023, y no genere excusas totalmente desatinadas, que solo genera 
desgate en la recta administración de justicia, como la enrostrada en el archivo 54 de la 
carpeta digital. 
 
Comuníquesele al director de la oficina, para que tome los correctivos del caso y evítese 
dilación injustificada del proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
La juez 
 
MARIA LUCERO VALVERDE CACERES
  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No.36 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha 23/05/2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR  
Secretaria 



 

CALLE 8 No. 1-16 oficina 203 EDIFICIO ENTRECEIBAS 
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